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G O B I E R N O  D E  LA NACI ON

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 1 de marzo de 1946 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria, de uno a diez años, al Obrero 
Conductor de cuarta categoría don An
tonio Martín Ramos.

fimo. Sr. : Visto el. escrito de V. I. dé 
fecha4 26 ‘de lebrero último, en el que 

* propone el pase a  Ja situación de exce
dencia yoluntaria, de uno a diez .años, 
del Obrero Conductor de cuarta catego-. 
ría. don Antonio Martín Ramos; tenien
do en cuenta el* informe favorable emi
tido, y de conformidad con lo dispuesto 
en el Ifeglamento dé 7 de septiembre de 
1918, para aplicación de la Ley de Ba- 

. ses, de 22 de julio del mismo año,
Este Ministerio ha tenido a bien ac

ceder a Jo interesado , y conceder 8a ex
cedencia • voluntaria so^fcitada al Con
ductor de referencia. ' .

Lo' que comunico a V. I. para sü co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. múchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1946. — 

P . D . ,  Pedro F. Valladares.

limo. .Sr. Ingeniero Director del Par
que Móvil de Ministerios Civiles.

ORDEN 1 de  marzo de 1946 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria, de u n o a diez años, al Obrero Con
ductor de tercera categoría don Carlos 
Ramírez Muñoz.

í Iilmo. Sr. : Visto el escrito de V. I. fe
cha de ayer, en el que propone el pase

a la situación de excedencia voluntaria, 
de uno a diez años,, del Obrero Conduc
tor de tercera categoría don Carlos Ra: 
mírez Muñoz, *, •

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo interesado y conceder la exce
dencia voluntaria, solicitada por el Con
ductor de referencia, de conformidad con 
ío dispuesto en el Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918 para aplicación de la 
Ley de Bases, de 22 <3$ julio del mismo 
año.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1946.^— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. £r. Ingeniero Director del Par
que Móvil de Ministerios Civiles.

ORDEN de 12 de marzo de 1946 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria, de uno a diez años, al Obrero 
Conductor de tercera categoría don An
drés Lobo Lozano.

limo. Sr. : Visto el escrito de V. I., de 
fecha 8 del actual, ren el que propone el 
pase a la situación de excedencia volun- _ 
taria, por uno a diez .años, del Obrero 
Conductor de tercera- categoría tlon An
drés Lobo Lozaqp,

Este Ministerio ha tenido a ‘bien acce
der a lo interesado y conceder Ha exce
dencia voluntaria solicitada poi* el Con
ductor de '• referencia, de * conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento de 7 
de septiembre de 1918, para ejecución de 
la Ley de Bases, de 22 de julio dél mis
mo Aañcj* ^

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afnps. 
Madrid, 12 de marzo de 194Ó. — 

P. D., Pedro F. Valladares. . ^

limo. Sr% Ingeniero Director del Parque 
Móvil de Ministerios Civiles. /

¥ V

ORDEN d e  1 8  d e  m a r z o  
d e  1 9 4 6  p o r  l a  q u e  s e  

r e s u e l v e  d e l  C u e r p o  
T é c n i c o - A d m i n i s t r a t i v o  

de este Departamento. 

Resolviendo concurso convocado por 
Orden de 26 de febreíé* pasado (BOLE- 1 
TIN O FIC IA L D EL ESTADO del 27) 
para proveer vacantes del Cuerpo Téc
nico Administrativo de este Departamen
to, todas ellas de turno ordinario o de 
antigüedad,

. Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner los siguientes traslados de destino : 

Doña María del Carmen Tundidor Alon
so, Jefe de Negociado .de tercera clase 
de Administración Civil, en e*l Gobierno , 
Civil* de Santander, al Ministerio.

Don Fernando Palacio Castiella, Jefe 
de Negociado, de tercera clase de Admi
nistración Civil, en el Gobierno Civil do 
Guipúzcoa, aí de Madrid.

Don Joaquín García García, Jefe de 
Negociado dé tercera clase de Adminis
tración Civil, en la Delegación del Go
bierno en Santa Cruz de La Palma, al 
Gobierno Civil de Almería; y -

Don José Alemany Rodríguez, • Oficial 
de primera, clase de Administración Civil, 
excedente, al Gobierno Civil de Toledo. 

Quedan sin proveer lias restantes va-
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cantes anunciadas, por no haber sido so
licitadas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  electos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 

Madrid, 18 de m a r z o ,  de 1946.—  
P. D ., Pedro F. Valladares.

S r. Jefe  de la Sección C en tra l de este 
M in isterio .

MINISTERIO DEL 
AIRE

R e c u r s o s  

O R D E N  de 14 de marzo de 1946 por la 

que se desestima la solicitud formula

da por la «Sociedad Española de Cons

trucciones Metálicas, S .  A . ».

V isto  el .expediente prom ovido en virtud 
de in stan cia  form ulada por la «Sociedad 
E sp añ o la  de C on stru ccion es ¡M etálicas, 
Sociedad A n ón im a», en suplica de que se 
efectúen  liquidaciones correspondientes a 
Has obras de  ’ dem olición y  su stitu ción  de 
la parte m etá lica  de los h a n ga fe s  del 
fren te  d e  A lcorcón en el A eródrom o de 
C u a fro  V ien tos, qu e  fueron adjud icadas a 
la  c ita d a  E m p resa, y sea abonado a ija 
m ism a por la A dm inistración  el im porte 
de la m ayor can tid ad  -d e  m ateria les em 
p le a d o s; expedien te que, en v irtu d  de 

sen ten cia  d ictad a  por la S ala  C u a rta  del 
T rib u n a l Sup rem o d e  8 de noviem bre de 

,1945, fué repuesto a trám ite  de resolución 
m in isteria l, previo in form e del C on sejo  de 
E stad o  y teniendo en cu en ta  qu e  firm a
d a s  la s actas pie recepción definitiva de 
la s obras, con fech a  13 de ju lio  .de 1932 

y  10 de m arzo de 1933» sin q u e  la  E m pre
sa  adjud icatari a hiciera  con star reclam a
ción ni salvedad a lg u n a ^ la  producida lo 
fu é  con posterioridad a ta¡l a cta , cuando 
y a  se había  extin guid o la  relación ju ríd i
ca  cread a, y sin sujeción  a  lo dispuesto 
tan to  en  e l pliego de con dicion es'com o en 
el R eglam en to  de C on tratación  de  1919* 

D e  con form id ad c o m e l C o n sejo  de E s
tado, en com isión  permanente,*

H e resuelto d esestim ar la so lic itud  for

m u lad a  por la  «Sociedad E sp añ o la  de 
C on stru ccion es M etálicas, S. A .» en sú
plica de que ge efectú e  liquidación  y  abo
no de la  m a yor cantidad de m ateria les 
que en relación con e l proyecto y  pliego 
de condiciones afirm a in virtió  en la  e jecu 

ción de las obras <fel A eródrom o de, C u a 
tro V ien to s q u e. ten ía  adjud icadas.

M adrid, 14 de .marzo de 1946:

 SALLAfeZA

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 22 de febrero de 1946 por la

que se concede la libertad condicional

a ciento treinta y ocho penados.

limo. Sr. : Vistas l a s . propuestas for-v 
muladas para l a . aplicación del beneficio! 
de la libertad condicional establecido en 
el Decreto de 17 de diciembre de 1943 y 
Orden «• ministerial de 19 de enero de 
1944, con las modificaciones (contenidas 
en d  Decreto de 36 de octubre de 1945, 
a propuesta del Patronato Central para 
la Redención de lafs Penas por el T ra
bajo y previo acuerdo del Consejo de M i
nistros :

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde ha tenido a bien conceder el be
neficio de la libertad <^ndicional, con la 
liberación definitiva del destierro/^ los', 
siguientes peñados, quienes podrán obte
nerla a la publicación de la presente Or
den :

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante ; Ramón Cacho Lastra, Cándido 
Molano Santano, Alberto Sánchez C a 
rrasco, José Soldevilla' Frases, Matías 
l'rilles Ahis. 

De  ̂ ¡la* Prisión Central de Mujeres de 
Amorebieta :• Robustiana González Cue
vas, Dominica San-Moracho, Emilia Gó
mez Ramos.

De la segunda Agrupación de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas : ^Mauricio 
Lorcha Cazol, Gregorio Espinosa Carayol.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so : Alfonso Estove Aige, Segundó Lore- 
to Rodabán, Rafael Lobato,Tejada, Be
nito Pascual Lecha, Julián Roig' Vidal, 
Miguel Ruiz Villar, Andrés Mayorquín 
Martínez, -José Navarro Martínez, Anto
nio Oliver, Eusebio Alonso del Sastre; 
Roger- Costa Gómez, Carlos Rubio ^Mar
tínez, José García Aravit, Ignacio Her
nández Nombqla, Basilio García Jimé
nez, Jorge Garrido Quiroga, . Pódro Ji
ménez Gómez. 

 De (la Prisión Central de Guadalajara ; 
Pedro Puebla ^lartínez, Aniceto' Moreno 
Luna.

De la Prisión -Central de Hellín : An
tonio Roig M a ri .

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña (Toledo): Eugenio Rodríguez García, 
Andrés Richard Gaseó.

D e  ila Prisión  \ C en tra l del P u erto  de 
 S an ta  M a r ía : E n riq u e  D ía z  L ep iaire , 

M an u el M olin a  F o x , 

De la Prisión Central de San Miguel 
de Reyes: Manuel Fernández Mu
ñoz, José Gü'1 obras Egea, Miguel Canet- 
CasadcvalF Miguel Oliveras Xifre, Juan 
José Pérez Jiménez, Antonio Ruiz Sán
chez, Emilio Sánchez Jacobe, Bautista 
S'anz Romero. 

De la Prisión Central de Santa Isabel
(Santiago) : Valeriano Alonso Sánchez,,
Pedro García Mendoza, pantos Picón
Corbalán, Manuel Reina Cruz. 

De la Prisión Central de Tal a vera de 
ía Reina (Toledo) : Antonia Yepes Gó
mez.

De la Prisión Escuela de Madrid : José 
Berros Orviz:

Do, la Prisión Celular dé Barcelona :/ 
Benito Mondéis Tora, Angel Calaf  Ber
nardo, Pecho Cuell Solé, José Torres# 
Martínez, Alvaro ' Tubáu Mateo, Pedro 
Zamora Paredes, José Moncusi Cardona, 
José# Murgui Muñoz. ,

De la Prisión. Provincial de BÜbaQ. :] 
Francisco Franco Cruz, Luis Mazéyi Ló
pez, -Manuel Mourelles Lema, Fermín 
Juaneda Gayán.

De la Prisión Provincial de Cáceres :  
Luis Gómez Calvo, Antonio Díaz Pas
tor, José Mora García.

De la Prisión Provincial de Córdoba: • 
Manuel- Zamora Nevado.

De la Prisión Provincial de Cuenca- 
Doroteo Vi eco Osma.

De la. Prisión Provincial de G ranada:  
Antonio Carretero /Madrid.

De la Prisión .Provincial de Madrid:
Baudilio Mascato Pról, Vicente .García 
Martínez, Agustín Gil Fernández, Andrés 
Martínez C u e n c a ,  Wenceslao- Martín 
Bravé, Magdaleno Gómez Ovejero, Be
nigno Paredes Arroyo.

 De da Prisión Provincial de* Oviedo p 
Juan Díaz Alonso, Sebastián Hernández - 
í^nchez, Alejo González 'Márquez, Anto
nio Galán Ldfeano.

De la Prisión Provincial de Sevilla
FA ncisco  Michaviila Pons.

De la Pfisión Provincial de Tarragona : 
Pascual Rentero Mateo. 

P e  la Prisión C e lu la r1 dé Valencia*' 
Acfolfo Sánchez Viddl,

De da Prisión de partido de N a c i d a
(Alicante): P . e d r o  Fernández Ramos,
Abelardo Belmonte Soria, Antonio Aya-* 
la Borreguero,'Vicente Torreija Muñoz.

» Del Destacamento Penal de Trabaja
dores de Chozas- de la Sierra: Pedro
Puente Ramón. 

Del Destacamento ’ Penal de Ciaño*  
L a n g r e o : José M iguel Gárguez García-

Del Destacamento Penal de ' Cuelga- 
muro^ ; Emilio Gil Berenguer.
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Del Destacam ento Penal de Fuen ca
rral-: Modesto González Soto.

• Del Destacam ento Penal de «Pozo del 
F ondón»: Alejandro Gaucedo Lueje.

• /D el Destacam ento Penal V ald em anco: 
v Antonio Tronco León, M ariano Sánchez

Rbiz, Miguel F ernández' M ario, Floren* 
ció Alcázar G arcía, M anuel G arcía R o
meral del Val. ,

De la Prisión M ilitar Naval d e 'C a rta 
gena : Miguel Munuera Acosta.

Asim ismo, S. E. el, Jefe de Estado, 
que Dios guarde, en consideración a  les 
informes emitidos por las correspondien
tes Autoridades, ha tenido a bien conce
der, la libertad condicional sin la libehi- 
ci<¿n deíl destierro a ios penados siguien
tes':

D e los Talleres penitenciarios de Al
calá de Henares : Diego Rodríguez ,B a
rranco, Josó’ María C astro  T é  Hez.

Del Reform atorio de Adultos de Ali
cante : Alfredo O caña Güillén, Pedro G a
lán Mora.

D e la Prisión Central de M ujeres de 
Am orebieta: E n riqueta Palom ar Chiva, 
Antonia Cabezas R ojo, Manuela L oza
no Lozano. '

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
s o i F ran cisco  Góm ez Jurado, Francis
co González M olina, Teófilo 'HÍuertas 
Moreno, Manuel Sánchez Ruiz, Francis
co Menéndez Rodríguez, Mateo Pozo 
Cabrera, F rancisco Góm ez ju rad o , Pe
dro C arvaja l Be-mal.

D e la Prisión Central de Guadalaja- 
r a :  Amando W endelm er Santiestebau, 
Sebastián A legre López-Cepero.

Reform atorio de ' Adultos de O caña 
(Toledo) : Balbino G álvez M artín, Juan 
Tornero Jaim e, F élix ’' Rubio González, 
Saturnino Villaluenga Ruiz, Joáé María 
Moreno M anzanero G arcía  H idalgo, Ju
lián Fernández Serrano, Dem etrio G ar
cía Berrio. i

D e la Prisión Central de Puerto de 
S a n ta  M a ría :.F au stin o  del Palacio  C ar- 

lio n a .
D e la Prisión C entral de San Miguel" 

de los R eyes: Prudencio L u ca s  Cebrlftn,. 
E ugen io  Marqués G arcía.
• D e lar Prisión Central de San ta  Isa
bel, de S an tiago: José M iranda Alvarez.

D e la Prisión Celular de B arcelona: 
José*Sóley Sucarrats.

De. l a ' Prisión Provincial de G rana
da : Pedro Soriano Montore.

D e la Prisión Provincial de M adrid: 
Francisco L lopis Salort.

D e la  Prisión Provincial de O vied o : 
Alejandró Durán "Sedaño, 'Rafael Cabre
ra Delgado.

De. la Prisión Provincial de S e v illa : 
Manuel Prieto López, ¡Francisco Tirado 
M arín, C irilo  Regpillo Rom án, Francis
co'’ O tero Rodríguez.

D e la Prisión Provincial d e  T arra go 
n a: M artín N avarro M artínez.

D e la Prisión de partido de C a rta ge
n a: José R uiz C ayu elaf 

j Del C am pam ento Penitenciario do Bel- 
| chite: José. López Expósito, 
j Del D estacam ento Penal de A rroyo 
¡ (San tan der): Y  alen-fu n González* Pina.

Del D estacam ento Penal de C astille
jo  (M adrid ): Celestino M entalvo .G ar
cía.

Del D estacam ento Penal de las Mi
nas de Silleda (Pontevedra) : Jiñián L ó 
pez Bueno. 7 .

L o  digo a  Y . I. (para su conocimien
to y efectos consiguientes.

D ios guarde a V . 1. m uchos años. /
M adrid, 22 de febrero de 1946. j

F E  R X A N  D EZ-G U  E S T  A |
t

lim o. Sr. D irector general de Prisiones. !

O R D E N  de 22 de febrero de 1946 por la 
que se concede  libertad condicional a 
doscientos cuarenta y u n penados.

1

lim o. Sr. : V istas las propuestas fonnu-i ! 
ladas para la aplicación -del beneficio de la 
libertad condicional'establecido por el D o  
creto de 17 de diciembre de 1943 y ^ r” 
den ministerial de 19 de enero’ de i<M4> 
con las modificaciones contenidas en el 
Decreto dé 26 de octubre de 1943, a Im 
puesta del Patronato Central para la Re
dención de las Penas por el T rabajo y 
previo aciierdo del Consejo d e -Ministros : ¡ 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional, con 
la liberación definitiva-dd destierro, a los . 
penados siguientes, quienes podrán obte
nerla a la  publicación de ía presente O r
d en : . .

Del Reform atorio de Adultos de Ali
c a n te : Manuel Ballester Cutilías, Fran
cisco Galán G alán, Joaquín G arres M ar
tínez, Antonio Iñiguez Santiago, Fernan
do fniesta Jiménez, /osé Moreno Vidal, 
Antonio ¡Martínez, Cátedra.

De la Prisión Central de Am orebieta : 
Antonia Vico Segovia, M aría Llorens Der- 
n es, Carínen Villa Pajarón, Josefina 
Monroig Puig, Isabel Rodelgo Plaza, 
Agustina PIzarró Cabaniljas.

D e la Prisión Central de B u rg o s: Juan 
C hiva Prades, Pedro Ferrfández Custodio, 
Juan Martínez Alquézar, Noé Mamzana- 
res Cabrera, Francisco 'Martínez Cabrera, 
José López Prieto.

D e  la Colonia Penitenciaria Militarizada 
Primera Agrupación .(Dos H erm an as): 
Cristóbal, Navarro Fernández, M anuel 
Romero Fernández, Manuel Rosa Raez, 
Francisco O rtiz ’ Rosado, Miguel Ruiz 
Merino, José Collado Pinas, M áxim o 
García Torres, Francisco F p io ll Noales,

l

! Tom ás Sánchez González, Pedro Soriano 
j Rodríguez, Antonio Tocón Serrano, A n* 

. j gel Reinón ¡Merlo, Gabriel Serrano Ga* 
, \ ííán, José Gil Merino, ¡Manuel Sánchez 

j Ruano,-José Santiago Serrano, M aximino 
j G arcía Rosas, Francisco González Bierru
• biela. 1
} De la Colonia Penitenciaria M ilitarizada!
j Segunda Agrupación (M ontijo): Simón 
j Palomares Andujar, Francisco Garrido 

"j Garrido, Antonio .Rojas Borqucs, Antonio 
i H idalgo Blanco. Ignacio Correz 'Bravo*
{ Agustín Mateos M erino, Francisco Orre*
| ga Caballero, ¡Manuel Martínez Lázaro* 
j Andrés D íaz Dorado, Juan Ruiz Ruiz*
\ Cecilio Guzm án R u iz,’ Sandalio- M artín 
j Donoso, Dionisio Costa M uñera, Juan 
j Cabrerizo \jorillas, Antonio, Fernández
• Valverde, José Vicente Risco Díaz.

\ De la Colonia Penitenciaria 'Militariza*
I da Teicera Agrupación (Tal a ver a de ia  

R e in a ): Elíseo A ndujar Luis, Enrique 
Cuenca Fernández, Victoriano . C fy va  
Capdevila, Félix Esteban Navarro, Félix 
Alloza Labajos, ^Agustín ^Millán Pineda,' 
Diego García Cruces, Francisco M anza- 

¡ ñero Díaz, José Pastor Oliment, ¡Manuel 
Mármol Navarro, Patrocinio Alvarez 
Bernardo, l^eón Diez Palazuelos, Carlos 
Alemán y S a n /Adrián, Francisco Alcober'

‘ Castellar, Victoriano Alonso Nombela.

.De la Colonia Penitenciaria M ilitariza
da Ouinta Agrupación (Toledo): Eduardo 

i Benít'-z del Pendón.
I>e la Clínica Psiquiátrica Penitenciaria 

de Mujeres (S ego via): (Matilde IJuertas 
Curiel, Cristina Herrero ITerranz, C a r
inen Rey Liarlos. ,

. Del Reform atorio de Adultos de Oca- 
ñ a : Paulino García G arcía, Antonio
García-Bueno Sánchez, Pedro Martínez 
Escribano, Claudio Anava Díaz,, Juan Pu
jol Caro!, Andrés Gómez H crcajuéío, Ma- 
n,uel Acevedo Gutiérrez.

Del Sanatorio Penitenciario de M uje
res de Segovia : Consuelo Peón Fernán
dez, Teresa García Romero.

D e la Prisión Central de San M iguel 
de los Reyjes (V a len cia ): Bonifacio Mar
tínez M artínez, M iguel Lloscos S9I, V i
cente Tara neón Ibáñe^, Lucas Serrano 
Montero, José San Pedro Martínez.

D e la Prisión Central de Talavera. de 3a 
i R e in a : / Lorenzp Cojrochano Sánchez, 

Ramón Recas Crespo/ Juan Pablo Plaza 
G arcía, José San P ed ro , 'Martínez,' José

• Manzano Payá, Nicolás Polo L anciego, 
Juan Mattín López,

, De ¡la Prisión Escuela de M ad rid : Fé
lix Vozm ediano Pareja.

D e Ja Prisión Provincial de Albacete:! 
Matías Martínez Sánchez. .

D e la Prisión Provincial de A lm ería: 
José Ruiz Pastor.

D e la Prisión Provincial de B a d a jo z : 
Benito iBlanco- Blanco,. Francisco Merino
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Hidalgo, Zacarías 'Migue! Cervera, An
tonio Soria 'Moreno, Gabriel Romero Ce- 
ei'íia, Enrique Martín Ruano, Macedonio 
Sánchez Barragán, Antonio Bemáldez 
Domínguez, Francisco Fernández Caso, 
Julián Domínguez Mosqueros: Domingo 

 Vivas Patino, Francisco Torras Habas.

Do la Prisión Provincial de Mujeres de 
Barcelona : Amparo Carrascosa Torres.

De ia Prisión Provincial de Murcia:
 Esteban Vicente Contreras, Joaquín Gar

cía García, Ensebio Valverde Ayllón, Se
rafín Salas López, Francisco García Gó
mez, Luis Mónico Blasco, Gregorio Rosa 
Fernández, Alonso Marín Hernández, 

 Ramón Sánchez Sevilla, Antonio López 
Hernández, Mig^uT Andújár Sánchez, 
José Díaz Parra, Jesús Hernández. Sán
chez, Rosa Puche Nicolás, José Sarabia 
Ba[salobre, Pascual Martínez Pérez, José 
Correas Espín, Fernando Sánchez Casti
llejos.

De la Prisióñ Provincial de -Orense; 
Joaquín López de ia Osa Villagrasa. »

.De la Prisión Provincia) de San Sebas
tián : Juan Vcrger Roca, Antonio Segura 
Afórales.

• De la Prisión Especial de ¡Mujeres. Las 
Oblatas* (San tan d er)M aría  Guadalupe 
Saráchaga Llaguno, Eloísa Santamaría
Aguirre.,
• De la Prisión Provincial de Segovia :
Basilio Alvarez Rodríguez, Víctor ¡Manuel
Artenga Navarro.

*  t /

I>e la Prisión Provincial de Sevilla:
Alejandro Talayera Suriano, Francisco
Padilla (Burgos, Francisco Gómez Montes, 
Juan Campos Centeno, Rafael Márquez 
Gallardo, Francisco Michaviia Paus,
Manuel Ortiz Sánchez.

De la Prisión Provincial de Zaragoza : 
' \

Hermenegildo Félez Aguilar, Jesús* To
rres Serrano, Sebastiana Lázaro ¡Molinos, 

.Gaspar Julve Alcún, José María A roen 
López.

• . Del Destacamento Penal de 'Arroyó
• (Santander) ; Felipe Sanmartín CDra- 
xnunt, Mariano Verges Poyo, Bartolomé 
García Rodríguez, Juan Escrich Herran
do, Manuel Ferrer Coloma.

Del Destacamento Penal de Bustarviejo 
(Madrid): Rito García López, Miguel 
García Cañadas, Santiago Domingo Fer
nández. •

Del Destacamento, Penal de Fresno de 
la Ribera (Zamora): Antonio Fernández 
Br&jones.

Del Destacamento' Penal de Cuelga-mu
ros (El Escorial): Blas Ortiz Carrascosa, 
Mariano Pérez Ginés, Teodosio Bernár
dez de las fiaras, Félix Romero Cogollo, 
Adolfo Piera Ferrer.

Del Deátacapieritó Penal del Escudo 
(Santander): Luis (Mendioüa Bastida.

Del Destacamento Penal de Lascuarre 
: Vilaller (Huesca): José Ballabriga Prat, 
j Francisco Centúrión González, Francisco 

Berenguer Beltrún.
Del Destacamento Penal de Lozoyuela 

I -(Madrid): Vicente Rodríguez Alarcón,
; Pedro Felíu Bramón, Francisco Garnica 
i Ramos, Jerónimo- 'Forres Colón, Santos 
| Ruano del Cerro, Ismael de la Parra 

García. .

Del Destacamento Penal de ¡Mediano 
(Huesca) : Bautista Campos Balaguer,
Domingo Fonollosa Segura, -Pascual.Ma
ñas Corredor, Francisco Jovani Segura. -

Asimismo S. E. el  ̂ Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien conce
der, en consideración a los informes emi
tidos por las Autoridades correspondien
tes, el beneficio de la libertad condicional J 
sin la liberación d^l destierro a Jos si
guientes penados;

De Jos Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares : José López Corzo.

De! Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Juan Sánchez García, José Lara 
Yillén, Enrique Aparicio Perales, Manuel 
Espinosa Muñoz.

De la Prisión Central de Almadén:.
• Porfirio Ramos Bélinome.

De la Prisión Central de Amorebieta : 
Diosdada de los Mozos Calzada, Amparo' 
Pérez Cuesta, Julia López Casanova, Te* 
resa Camino Aguayo, Ana Mesa Romero.

De la Prisión Central de Burgos : José 
Sáez de la Quejada Hernández, Gabriel 
Mazario de Pedro, Juan Soler Invernón.

De. la Colonia Penitenciaria ¡Militariza
da Primera Agrupación (Dos Hermanas): 
Manuel Muñoz Luque, Angel Peña Utre
ra, Ramón Bayón Balboa, Hermenegildo 
Muñoz Domínguez, Serafín Malero Ville
gas, Eduardo Criado González, Juan Gar
cía Quintanilla, Manuel jüzcano Fernán
dez, Adrián Jiménez Sesmero.

• De la Colonia Penitenciaria ¡Militari
zada Tercera Agrupación (Talavera de la 
Reina): (Benito Arrióla Díaz, Basilio Pé
rez González, Agustín 'Ju a n  , G is-bert, 
Francisco Iglesias M^rugán.

De la Colonia Penitenciaria Militariza
da Quinta Agrupación (Toledó): Lorenzo j

' Tornero García.
* ‘De la Colonia Penitenciaria del Dueso : 

Obdulio Moreno Miñano, Mariano Arnal
Buera, Francisco Soler Navarro. .\

De la Prisión Central de £[ellfn : Ma
nuel Gómez (Moya, José Garrido de la 
Cruz ; '

Del Reformatorio de Adultos de Oca* \ 
ñq: Francisco Gómez Carretero, Agustín 
Gómez-Chamotro Martínez, Francisco 
Gutiérrez Guzmán,< Hilario Gómez (Mar- . 
tín,

De la., Prisión Central de San Miguel 
de,los Reyes (Valencia): Emilio de la
Lana Burballa, Francisco Marco Diago, 
Francisco Tarancón Sánchez.

Del Sanatorio Penitenciario de Mujeres 
(Segovia) : Eladia Gallego Garrido. • /

De la,F\*isión Central de'Talavera de 
la Reina: Juan Torres Ripoll, Vidal
Sánchez Majano, Francisco Díaz Gómez.

De la Prisión Escuela (Madrid): Euge
nio Serrano Plaza. *

De la Prisión Provincial de Almería:. 
José Merlo Serrano.

. De la Prisión Provincial de Badajoz: 
Francisco Ortiz Manchón, Juan José G a
llego Parra, Julio. Martínez Torres, José 
Santana PanduTo, Francisco Pajuelo Hi- 
dalgo, Aaidrés Martínez Sesmero, Quitarlo 
Rolín Romero.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Miguel Cabezas Ilíescas.

De la Prisión Provincial de San Sebas
tián : Francisco Pedregosa Méndez, Ma
nuel Milán Oliva. ' .

De la Prisión Prcfvincial de Segovia: 
Jesús Mañas Amate, Jesús Güira] Ferrer,

De la Prisión Provincial de Sevilla; 
Miguel Morante Morante.

De la Prisión Provincial de Tarragona:
Tomás Hidalgo Moral. ' (

■> " '

De la* Prisión. Provincial de Zamora:' 
(Martín Cañas López.1

Del Destacamento Penal de Cuelga-
muros (El Escorial): .Consolación Fuén-
tes Rodríguez, Esteban Bermúdez Rubio, 
Emilio Sánchez Sánchez, Ignacio Martín 
Segura.

Del Destacamento, Penal del Escudo
(Santander): íh'etc.r González González.

Del Destacamento Penal de Lascuarrfe 
Vilaller (Huesca): Juan Rafael Avala 
Navarrete, Isidro Martínez Márquez!

Lo digo a V. I. para *su conocimiento ’ 
y demás efectos consiguientes. , •

‘ Dios guarde a* V. L  muchas años.

Madrid, 22 de febrero1 de 1946.

\ FERNAN DEZ-CU ESTA

* limo. Sr. Director general de Prisiones..
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O R D E N E S  de 28 de febrero de 1946 por 
la que se prom ueve a l a  categoría de 
Ju eces de P rim era Instancia e Ins
trucción de térm ino a los señores que 
se expresan, que son Jueces de ascen
so, en situación de excedencia forzosa.

lim o. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes, • \

E ste  M inisterio ha tenido a bien pro
m over, en turno segundo, a ¡la’ categoría 
de Juez de Prim era Instancia e Instruc
ción de término a don José M aría C a 
brera de Cía ver, que es Juez de Prim era 
Instancia e Instrucción de ascenso, en si
tuación de excedente forzoso, entendién
dose esta promoción con la antigüedad 
a todos los efectos desde el -día 2 1.d e  d i
ciembre de 1945, fecha en qué se produjo 
la vacante, continuando en la .^nisma si
tuación.

¡Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes*.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 28 de febrero de 1 9 4 6 .  —  

P. D ., I. de * Arcenegui. • •

lim o. Sr. D ircctor4general de Ju stic ia .

lim o. S r . : Con arreglo a las d isposi
ciones orgánicas vigentes,

E ste  M inisterio ha tenido ^ b ie n  pro* 
mover, en turno»tercero, a la categoría de 
Juez de Prim era Instancia e Instrucción 
de término a don Jo sé  Díaz ‘Buisen, gue 
es Juez de Prim era Instancia é Instruc
ción de ascenso, en situación de excedente 
forzoso, entendiéndose-esta promoción con 
la antigüedad a todos los efectos desde 
el día 21 de diciembre d e -1945, fecha en 
que se produjo la vacante, continuando 
en la m ism a, situación.

¡Lo que participo a V . I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

D ios guarde* a V. I. muchos años. 
M adrid, 28 de febrero de 1 9 4 6 .  — 

P. D ., I. de Arcenegui. • ¿

[lmo. Sr. D irector general de Ju stic ia .

Ilmp. S r . : Con arreg/lo.á las disposi
ciones orgánicas vigentes, *

E ste  M inisterio ha tenido a bien pro
mover, en turno cuarto,, a la categoría de 
Juez de Prim era Instancia e Instrucción 
de término a don Javier Brusoila de-Aro-, 
ca, que es Juez de Prim era Instancia e> 
Instrucción de ascenso, en situación de 
excedente forzoso, entendiéndose esta pro
moción con la antigüedad, a. todos ios 
efectos desde el día 2;i de 'diciem bre de 
1945, fecha en que se produjo la vacante* 
continuando en la misma situación.

¡Lo que participo a V. I. para su co- 
locim ícnto y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años- 
M adrid, ¿8 de febrero dé 1 9 4 6 .  —

?. D ., 1/ de Arcenegui. ■

Jm o. Sr. D irector general de Ju stic ia ,

limó. S r . : Con arreglo a las d isposi
ciones orgánicas vigentes,

E ste M inisterio ha tenido a bien pro
mover, en turno s e g u n d o ^  J a  categoría 
de Juez efe Priipera Instancia e Instruc
ción de término a don Francisco A guirrt 
G andarillas, que es Juez de Prim era Ins 
tancia e Instrucción de ascenso/en sitúa- . 
cíór. de excedente forzoso, entendiéndole 
esta promoción con la antigüedad a todos 
los- efectos desde el día 21 de diciembre 
de 1945» fecha en que se produjo la *v a 

c a n te , continuando en la m ism a situ a
ción.
• ¡Lo que participo a V. I. p ara  su co

nocimiento y efectos consiguiente».
Dios guarde a  V. I. muchos añps. 
M adrid, 28 de feítfero de 1 9 4 6 . -  — 

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general do Ju stic ia .

lim o. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas .v igentes,

E ste  M inisterio ha tenido a bien pro
mover, en turno tercero, a, la categoría 
de Juez de Prim era . Instancia e Instruc
ción Me termino a don Juan  Esteban R o
m era, qu^ es Juez de Prim era Instancia 

. e Instrucción de ascenso, en situación de 
excedente forzoso, entendiéndose esta pro
moción con la antigüedad .a  todos los 
efectos desde el día 21 de diciembre de 
1945; fecha en que se produjo la va
cante, continuando en 'la mism a situa
ción .

.¡Lo qué p artic ip ó la  V . I. para  su ro- 
nocimiente y efectos fconsiguientes. V 

Dios guarde a V . I. muchos años 

\ M adrid, 28 de febrero de 1 9 4 6 .  —
P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. D irector general de Ju stic ia .

limo. S r . : Con arreglo  a las d isposi
ciones orgánicas vigentes,

Este M inisterio ha tenido a bien pro- 
. mover, en turno ^cuarto, a Ha categoría 

de Juez de Prim era Instancia e Instruc
ción de término a-don Dáptaso Ruiz Ja -  
rabo, que es Juez de Prim era Instancia e 
Instrucción de ascenso, en situación de 
excedente forzoso, entendiéndose esta pro
moción con la antigüedad a todos los 
efectos desde el día - 21 de diciemjbre de 
1945, fecha en que se produjo 4a vacante, 
continuando en la m ism a situación.

■Lo <Jie participo á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 28 de febrero de .1 9 4 6 .  —
P. D ., 1 . de Arcenegui.

llm oí Sr. Director general de Ju stic ia .
• «

limo. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

E ste  M inisterio ha tenido a bien pro
mover, en turno segundo, a la categoría 
de Juez, de Prim era Instancia e Instruc
ción de. término a don Miguel C ano Vi- 
vanCOs, que es Juez d e ’i Prim era Instan-11 
cia e Instrucción de ascenso, en situa
ción de excedente'' forzoso, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad-a todos 
los efectos desde el día 21 de diciembre 
de 1945, fecha en q J l  se produjo la va
cante, continuando en la m ism a situa
ción.

¡Lo que ¡participo a V. I. parS su co- 
nocimjentó y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

M adrid, 28 de febrero do i 9 4 6. —  
P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sy. D irector general de Justicia.

—  ---------------------i.—

^ lm o . S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

E ste  M inisterio ha tenido a bien pro
mover, en turno tercero, a la categoría- 
de Juez de Prim era Instancia e Instruc
ción de término a don José  M aría Sal
cedo y O rtega, que es Juez de Prim era 
Instancia e Instrucción de ascenso, en 
situación de excedente forzoso, entendién
dose esta ̂ promoción con* ¡la. antigüedad 
a todos ¡los efectos desde -el día 21  de 
diciembre de 1945, fecha en que se pro
dujo la vacante, continuando en la m ism a 
situación.
. ¡Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

D ios guarde a V. I. muchos años.

M adrid, 28 de febrero de 1 9 4 6 .  —
P. D ., I. de Arcenegui**

limo. Sr. Director general de Ju stic ia .

J lm o . S r . : C on arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

E ste  M inisterio ’ ha tenido a bien pro
mover, en turno segundo, a la categoría 
de Juez de Prim era Instancia e Instruc
ción de término a don César López Pe- 
riconi, que es Juez de Prim era Instancia 
e ^Instrucción de ascenso, en situación 
de excedente forzoso, entendiéndose esta 
promoción\con la-antigüedad a todos los 
efectos deslíe el día 21 de diciembre d ejf 
1945, fecha en que se produjo la vacante, 
continuando en la m ism a situación.

¡Lo q u e 'p artic ip o  a V . I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos afioá.

M adrid, 28 de ^febrero de - 1 9 4 6 .  —
P. D ., í . de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Justicia.
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limo. S r .: Con arreglo- a las disposi

ciones orgánicas vigentes,
Este Ministerio ha tenido á .bien pro

mover, en turno tercero, a lá categoría 
de Juez He Primera Instancia e Instruc
ción de término a don Alejandro Romero 
Amorós, que es Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de ascenso, en situación de 
excedente forzoso, entendiéndose esta/pro
moción con la antigüedad a todos los 
efectos desde el día 21 de diciembre de 
1945, fecha en que se produjo la vacante, 
continuando en la misma situación.

1L0 que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

.Madrid, 28 de febrero de 1 9 4 6 .  —  
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r .: Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas, vigentes,

Este Ministerio ha- tenido a bien pro
mover* en turno cuarto, a 'la categoría 
de Ju€£ de Primera Instancia e Instruc
ción de término a don Antonio Ruiz Ja- 
rabo, .que es Juez de Trímera Instancia 
e Instrucción de ascenso, en situación de 
excedente forzoso, entendiéndose esta pro
misión con la antigüedad a todos los 
efectos desde el día 21 de diciembre de 
1945, fecha en que se produjo la vacante, 
continuando en- la misma situación.

Lo que participo a V. I. ‘para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1 9 4 ó. —  

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
O RD EN  de 11 de marzo de 1946 por la 

que se transcribe la distribución de la 
dotación de alquileres de los locales que 
ocupan los Servicios Provinciales de 
Ganadería y las Inspecciones de Puer
tos y Fronteras.

limos/ Sres. Este Ministerio Se ha 
servido disponer que, sin más aviso que 
la presente Orden, sean expedidos los 
oportunos libramientos «en firme» por 
las Delegaciones de Hacienda respecti
vas, por trimestres vencidos y por las 
cantidades que se relacionan, a favor de 
los arrendadores o a sus administrado
res legales," y previa presentación del co
rrespondiente contrato, y con aplicación 
al capítulo segundo, artículo cuarto, gru
po cuarto,- conceptas primero y segundo, 
respectivamente, del vigen{p presupuesto 
de gastos de este Departamento.

S E R V IC IO S
PR O V IN CIA LE S AR R E N D A D O R E S

TE SO R E R IA
C O N S IG N A C IO N E S

ANUAL T R IM E S T R A L

Alava ..........
Albacete .....
Alicante .....
Almería
Avila '....... .
ba1eares .... 
Barcelona ...

' Burg.-si . ...
Cáceles .....
Cádiz .........
Castellón ...

Ciudad Real
Córdoba.......
La Corm a.
Cuenca .......

. Gerona .......

. Granada .... 
Guada ajara 
Guipúzcoa ..
Huelva .......
Huesca ,**...
Jaén .........
Las Palmas.
León ..........
Lérida ........
Logroño ....
Lugo ..........
Madrid ......

Murcia .......
Navarra ....
Orense ......
Oviedo .......
Palencia ...* 
Pontevedra.? 
Salamanca . 
Sta. Cruz de' 

Tenerife .. 
Santander ... 
Segovia .....

Soria ...........

Tarragona ..
Teruel ........
Toledo ........
Valencia .....
Valladolid ..
Vizcaya ‘ .....
Zamora ......
Zaragoza ... 
Ceuta .........

IN SP E C C IO N E S

P B  PU ER TO ^ y
FR O N T E R A S

Canfranc ....

Valencia de 
Alcántara^*

írún
Puigcerdá ... 
Port-Bou ... 
Valencia ...'. 
Vigo 
Madrid!

La Coruña. 
Barcelona ...

D. Vidal Sanz Ugarte ......
D. Abef García MÓral .......
D .a Concepción Viudes 
D. Juan Hernández Muñoz 
D .a . ofía Dalda de la Torre
D.;i Gertrudis Horrach .......
D. Juan Horta Bellpuig a ..
p . Eduardo Torralba ........
D. Tomás Riego Blanco ...
D. fosé María Alonso ........
D-a Dolores Vidal Hernán

dez ........ ......................
D. Joaquín Castillo ...........
D. Antonio Cabrera ..........
D. Benigno Orjales ......... ./
D. Felipe 'Gonzalo Olmeda*
D. Joaquín Boga Coll ......
D. José Navarro López.....
I>. Eladio Valverde ............
D. Eusebío Reino Blanco...
D. Francisco Garfia ..........
D.a Benita Baratech ..........
D. Manuel Cobos Reyes ...
D.a Carmen Schamann .......
D. Eduardo Paz del Río...
D. Francisco García ...........
D.a 'Felisa Beitia Diez ...... .'
D. Armando A b u ín ....* .....
D: Constantino’ José Villa-

manca ................... .....
D. Juan.Antonio Gómez ./. 
D. Juan L. Arrosagaray....
P . Anselmo Iglesias ..........
D. Ignacio Chacón ............

t D. Eduardo iBecerril ........ ...
D. Sebastián López ...........
D .a Carolina Llanderó .......

D. Eladio Ruiz ..................
D. Nemesio Manrique ......
D. Segundo' deNAndrés Gil-

■ sanz .....................
D. Eugenio Las H e r a s
* » Campo .......... a ...........
D. Firmo Vives Suñé
D. Pedro Ortiz Martín .......
D. Ramón Ariz Galindo ...
D'.a Trinidad Montalvá .......
D .a Elisa Cortijo' ,’Ruiz ......
R. Enrique L. de Areilzany 
D. Ruperto Cacho Antón...
D. Antonio Hnmblona ....... ,
D. Luis Fernández López...

C O N C E PT O  I . °

D. Clemente Serrano Gár- . 
cía ................ ................

¡D.a Iifés Salóedo Fangel .... 
D. Anastasio del Pozo Milla 
D. Magín Fra-rtcolí Rafols.. 
D. Francisco Ros Trías ...
D .a Trinidad Montalvá ..... .
D. Lorenzo Casal ...............
D Constantino José de Vi-

llacampa ......................
D. facinto Córdoba Jbáñez 
EL Juan Hosta -Bejpüig ...<

Vitoria .......
Albacete .....
Alicante .....
Almería,
Avila ..........
Palma .̂......
Barcelona ...
Burgos .......
Cáceres k.... 
Cádiz .........

- Castellón ... 
Ciudad Real
Córdoba .....
La Coruña..
Cuenca ......
Gerona ....'.. 
Granada .... . 

. Guadalajara. 
S. Sebastián
Huelva .......
Huesca ......
Jaén ..........
Las Palmas.
León ........
Lérida ........
Logroño ..:... 
Lugo .....v»..

Madrid ......
Murcia .......
Pamplona ... 
Orense ......
Oviedo .......
Palencia .... 
Pontevedra . 
Salamanca ..

Tenerife .....  ‘
Santander

Segovia .......

Soria ...........
Tarragona ..
Teruel ........
Toledo ..... . .
Valencia .... 
Valladolid ..
Billjeb ........
Zaijiora .......
Zaragoza *... 
Ceuta .........

Huesca .......

Cáceres........
S. Sebastián 
Gerona ......
ídem .........
Valencia .....
Pontevedra .

Madrid : .....
La Coruña.. 
Barcelona ...

2.660,6o
2.000,00
2.000,00
4.000600
¿.500,00

, 3-C 3,00 
2.000,00
1.980.00
3.000.00
2.000.00

1.920.00
2.800.00
1.980.00 
2.000,00

. 1.900,00 
2.000,00 
2.000,00
2.800.00 •
2.700.00 
2.000,00

. ' 1.800,00 
2.000,00 
2.000,00 
2.000,00
1.820.00 
3.000,00 
2.000,00

5.000,00 
1.680,00 

' 2.000,00 
2.000,00 
2.000,00 

' 2.000,00 
3.000,00 
2.000,00

f 2.000,00 * 
4.000,00

2.000,00

2.700,00 
2.000,00 
2.000,00 
2.000,00 
2.000,00 . 
2.000,00 
2.000,00 
1.920,00 
2.000,00 , 
f .800,00

*1.500,00

960,00
1.500,00
1.500,00
1.500,00
1.500,00
1.560,00

1.500,00
3.420,00
3.000,00

■ 665,15 - 
500,00 

\ 500,00 
x.000,00

625.00
750.00 
5̂00,00
495,6o
750.00
500.00

480.00
700.00
495.00
500.00 
475,°o
500.00
500.00
700.00
675.00
500.00
450.00
500.00
500.00 
,500,00
455'°°
750.00
500.00

1.250,00
420.00 
•500,00
500.00
500.00
500.00
750.00
500.00 ’ 

>
500.00 

„ 11.000,00

500.00

/  675,00
500.00
500.00
500.00
500.00
500.00
500.00
480.00
500.00
450.00

375,0°

040,00
375,00"
375.00
375.00 

- 375,oo
390.00

375.00
855.00
750.00

Madrid, 11 de marzo de 1946.— P - D ., Emilio Lamo de Espinosa, 

limos. Sres. Delegados de Hacienda de . .
i
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 8 de febrero de 1946 sobre 

creación de plazas de Maestros regen

tes de graduadas anejas del Magisterio 

Primario.

limo.' Sr. : Acordado ei desdoblamien
to de 'las Escuelas Normales «del Magis
terio Primario, y cómo consecuencia el 
de las Escuelas graduadas anejas a las 
mismas, se hace preciso disponer la crea
ción de las plazas de. Maestros regentes 
quq puedan encargarse de las Direccio
nes resultantes del expresado desdobla
miento.

Por lo expuesto y vistas las propuestas 
elevadas por ios respectivos Directores 
de las Escuelas del Magisterio,
, Este Ministerio ha dispuesto :

i.° Q ue se consideren creadas con ca
rácter definitivo las plazas de 'Maestros 
regentes de las graduadas anejas a la% 
siguientes Escuelas del- Magisterio Pri
m ario: Vitoria (Alava), Badajoz, Bur
gos, Guadalajara y . Huelva.

2.0 La  dotación de cada una de estas 
nuevas plazas de Regentes será la corres
pondiente al eueldo personal que por la 
situación en el Escalafón general del Ma. 
gisterio tengan los que se designen o ha
yan sido designados para desempeñarlas, 
creándose para la provisión de las resul
tas igual número' de plazas de Maestros 
y  Maestras Nacionales dotadas con el 
sueldo dé entrada de 6.000 pesetas y 
emolumentos legales con cargo al crédi
to a que se refiere la Ley de 31 de di
ciembre de 1945 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  del 6 de enero último).

Lo digo n V . I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, *S de febrero de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria. • *

O R D E N  de 8 de febrero de 1946 sobre 

creación de Escuelas Nacionales de En 

señanza Primaria, con carácter de Pre

paratoria, para el ingreso en el Insti

tuto Nacional de Enseñanza M edia de 

Toledo.

limo. $ r . : Visto el expediente promo
vido por el Director del Instituto Nacio
nal de Enseñanza «Media de Toledo en 
solicitud de la creación de la Escuela 
Preparatoria para el ingreso en dicho. 
Centro; y

Teniendo en cuenta que se justifica de
bidamente la ..necesidad de proceder a la 
creación de la Escuela Preparatoria que 
se solicita, que permita atender a las nu
merosas demandas de. admisión de los 
escolares que aspiran cal ingreso en di
cho -Centro; que se dispone de todos los 
elementos necesarios para ►su adecuada 

.instalación..y funcionamiento; que la Cor
poración municipal de Toledo se compro
mete a cuantas obligaciones le correspon
den en relación con la creación, de dicha 
Escuela Preparatoria ; el favorable infor
me emitido por ¡la. Inspección Provincial 
de Enseñanza Primaria, y que en el vi
gente Presupuesto de gastos de este De
partamento existe crédito consignado pa
ra la creación de nuevas p1azas de Maes
tros y Maestras nacionales,

Este Ministerio ha resuelto;1 . . .
i.° Oue se considere creada definitiva

mente iiría Escuela 'Naciona! de Ense
ñanza Primaria can el carácter de Pre
paratoria para el ingreso en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Tolo- 
d% con dos Secciones, una a  cargo de 
Maestro y otra a proveer en Maestra.

2.0 L a  dotación de cada u n a : de las 
dos Secciones de esta nueva Escuela Pre
paratoria será la correspcmdiente al suel-

■ do «personal que por «u situación en el 
Escalafón general del Magisterio tengan 
el Maestro y Maestra nacionales que se 
designen para regentarlas, creándose pa
ra provisión de las. resultas dos pla
zas, una de cada sexo, dotadas con el 
sueldo de entrada de 6.000 pesetas y emo
lumentos legales, con cargo al créditó que 
se ñefiere la Ley de 31 de diciembre 
de 1945 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES-; 
T A D O  del día 6 de enero último).

3.0 Las enseñanzas en la nueva E s
cuela Preparatoria' estarán dirigidas y 
orientadas por las autoridades académi
cas del Centro; y

4.0 El nombramiento del Maestro y 
la Maestra Nacionales, con destino a las 
Secciones de la .expresada Escuela Pre
paratoria será acordado por este Minis
terio a propuesta del Director del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media de 
Toledo.'

Lo digo á V : I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde á V . I. muchos áños.

Madrid, 8 de febrero de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN  •

limó. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.,

O R D E N  de 8 de febrero de 1946 sobre 
creación de Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria en Almadén (Ciu- 
dad- Real).

Lrno. -Sr. : Vista la petición, formula
da por el Consejo d e ‘Administración de 
las Minas de Almadén y Arrayanes, en 
solicitud de la creación de 4as tres nue
vas Escuelas Nacionales <ic niños, con 
destino a la en-eñanza do los hijos de 
obreros de Almadén y Arrayanes ; y 

Teniendo en cuenta que se justifica la 
•necesidad de - incrementar el número de 
la? Escuelas va existentes en dicha loca
lidad, para ¡las que se dispone de todo« 
ios elementos necesarios para su instala
ción y funcionamiento ; ;

Oue en el presupuesto vigente de gas
tos de-este Departamento figura crédito 
consignado para la creación de nuevas 
plazas de Maestros y Maestras naciona
les y lo preceptuado en el Decreto de 3  
de mayo de 1941,

Este Ministerio ha dispuesto: 

i .° Oue se consideren creadas*con ca
rácter definitivo tres Escuelas Nacionales 
Unitarias de niños en Almadén (Ciudad 
Real) sometidas al Patronato de las Es
cuelas de Hijos de Obreros de , dicha lo
calidad, dependiente del Consejo de A d 
ministración de las Minas de Almadén y 
Arrayanes ; * y

2.0 La. dotación de cada una de estas 
nuevas. plazas de Maestros será Ha co
rrespondiente al -sueldo personal que por 
¿u situación en ol Escalafón general del 
Magisterio tengan-' los que se designen 

•para regentarlas, creándose para la pro
visión de ¡las resultas tres plazas dotadas 
con el sueldo de entrada de 6.000 pese
tas y emolumento? legales, con cargo al 

•crédito a que se refiere la Ley de 31 de 
diciembre de 1045 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  del día 6 de enero úl
timo).

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 194b*

IB A N E Z  M A R T IN

lim o..Sr. Directoj general de Enseñanza 
Primaria. .

O R D E N  de 9 de febrero de 1946 sobre 
creación de una plaza de Maestra Na
cional en el Grupo escolar «José An~ 
tonio», de esta capital.

limo. S r . : Con d  fin de proceder a da 
normalización de la provisión de la plaza 
de Maestra Directora del Grupo escolar 
«José Antonio», de esta capital, y a pro- 
púesta dé la Jefatura de la Inspección 
Profesional dp Enseñanza Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto:
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j.° Que so considere creada con ca
rácter definitivo una plaza de Maestra 
nacional en el Grupo escolar «José Anto
nio», de ésta capital, correspondiente a 
la de Directora sin grado de dicho Gru
po, y

2.° Que la dotación de dicha plaza de 
Maestra será la correspondiente al sueldo 
personal que por su situación en él Es
calafón * General del Magisterio tenga la 
que ila vengp desempeñando, creándole 
para la provisión de las resueltas una 
plaza de Maestra nacional, dotada con el 
sueldo de entrada de 6.000 pesetas y emo
lumentos legales, con cargosa! crédito 
que para la creación de nuevas, plazas de 
Maestros v Maestras nacionales se re
fiere la Lev de 31 de diciembre de 1945 
(BO LETIN O FIC IA L D EL ESTADO 
c.lél día 6 de enero úfltimo).

Lo digo h V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I . ‘ muchos años. 
Madrid, o de. febrero de 1946.

IBANEZ MARTIN

limo. íj>r. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 9  de febrero de 1946 sobre 
creación de una sección en la Escuela 
Preparatoria para el ingreso en e l  Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
«San Isidro», de esta capital.

limo. S r .: Vista la propuesta formu
lada Por el Director del Instituto Na
cional do Enseñanza Media «San Isi
dro», de esta .capital, referente a Ja 
creación de una nueva sección á cargo 
de Maestro en la Escuela Preparatoria., 
para .el ihgreso establecida en dicho 
pCiemtro; y

Teniendo en cuenta que las necesida
des de ki enseñanza y gran numero dé 
escolares que asisten a la expresada Es
cuela Preparatoria aconsejan acceder a 
la creación que se solicita, para  la cual 
se dispone de local y de cuantos ele
mentos son necesarios para su funcio-*. 
namiento y que en el vigente Presu
puestó de gastos de este departamento 
existe crédito consignado para ]a crea
ción. de ‘Huevas plazas de Maestros y 
Maestras nacionales

Este Ministerio ha dispuesto: 
i.° Qué se considero creada con ca

rácter definitivo una nueva sección ¿r. 
cargo-'.de Maestro en la-Escuela Prepa
ratoria para eí ingreso en el Instituto . 
Naqional de Enseñanza Media «San Isi- 

. dro», de e§ta capital; la dotación de 
esta nueva plaza será 1^ correspondiente 
al sueldo Personal que por su situación. 
en el Escalafón general dpi Magisterio

tenga el Maestro nacional que se de
signe. para regentarla, creándose para 
la provisión de las' resultas una plaza 
de Maestro dotada con c\ sueldo de 
entrada de 6.000 pesetas, con cargo al 
crédito a que se refiere la Lev7 de 31 
de diciembre de 1945 (BO LETIN -O FI
C IA L D E L  ESTADO <1<4 día 6 de 
enero último).
, 2.0 El nombramiento . del Alaes tro 
nacional con destino a la nueva sec
ción de- la expresada Escuela Prepara
toria, será acordado por este Ministe
rio a propuesta del Director del Insti
tuto Naciona] de Enseñanza Media-«San 
Isidro», de esta capital.

Lo digo, a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. -i ' •Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 9 de febrero_.de 1946.

ÍBA 'SEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 11 de febrero de 1946 por la 
que se declara jubilado a don Manuel 
Rus Martínez, Catedrático numerario 
de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media.

limo. S r . : Por haber cumplido en el 
día • de hoy la edad reglamentaria para 
su jubilación»

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
jubilado con el haber que por clasifica-' 
ción le corresponda a don Manuel Rus 
Martínez, Catedrático numerario de 
«Matemáticas» del Instituto Nacional do 
Enseñanza Media de Jaén.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y .efeotos.

Dios guarde a V. I. muchos áño-s. 
Madrid, n  de febrero de 1946.

IRANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media. .

ORDEN de 11 de febrero de 1946 sobre 
creación de Escuelas en Campanar 
(Valencia).

■ limó. Sr. : Visto el expediente pro
movido por la Junta de Protección de 
Menores, de Vaíeñcia, en solicitud dé la 
creación de dos Escuelas Nacionales Gra
duadas, una .de cada sexo, cbn destino 
al Grupo escolar.«San Francisco Javier», 
del término de Campanar,, de dicha ca
pital, y) que para Has mismas se establez
ca un Consejo de Protección escolar; y 

teniendo en cuenta que para la ins
talación de las Escuelas que se solicitan 
sé dispone de edificio de nueva planta, 
construido a expensas de'(la Junta de

Protección de Menores, que reúnen todas 
las debidas condiciones técnico-higiéni
cas, que habrán de dotarse de cuantos 
elementos sean precisos para su funcio
namiento, que se justifica la urgente ne
cesidad de proceder a la creación de 'las 
referidas Escuelas nacionales, que permi
tan atender a la educación de los nu
merosos escolares acogidos a dicha Ins
titución, que por su índole especial acon
seja- establecer el Consejo de Protección 
escolar que para las mi sipas sé propone; 
que en el vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento existe crédito con-' 
signado para ila creadión de nuevas pla
zas de Maestros y Maestras nacionales, 
y las facultades conferidas a éste Depar
tamento por Decreto de 5 de mayo del 
año 1941, ,

Este Ministerio f)a dispuesto:
i.° Que se consideren creadas con ca

rácter provisional dós Escuelas naciona
les Graduadas, una de cada sexo, con 
seis y tres grados, respectivamente, %cOn 
destino al Grupo escolar «San Francisco 
Javier», del término de Campanar' (Va
lencia), dependientes de la Junta de Pro
tección de Menores, desdicha capital.

2.0 Oue Has expresadas Escueias na
cionales, creadas que sean con carácter 
definitivo, queden sometidas en su orga- ' 
nización y dirección a un Consejo dé 
Protección escolar, integrado en lá si
guiente forma :

A) Presidente -honorario, el ilustrísi- 
mo señor Director general de Enseñanza 
Primaria. ' .
* B). Presidente efectivo, el ilustrísimo 
señor Presidente de la Junta de Proteo* 
cipn de Menores de Valencia.
• C) ;Vocales, los señores Vocales de fia 
Comisión Permanente; de la Junta Pro
vincial de Protección de Menores, el se
ñor Inspector Jefe de fcnseñanza Prima
ria y un representante del Éxcmo. Ayun
tamiento de Valencia. '

D) Secretario, el que ejerce igual car
go en la referida Junta de Protección de 
Menores. . .' •. * , •

3.0 Este Consejo de Protección esco
lar, con independencia de las funciones 
que sean propias, tendrá (la facultad de 
elevar, propuestas a este Ministerio para 
el nombramiento de los Maestros; y Maes
tras nSfcion afl.es con destino a las puevas 
Escuelas Graduadas al mismo sometidas, 
que habrá de ajustarse a las normas es
tablecidas en; la Orden ministerial de fe
cha 14 de abril de 1943 (BOLETIN OFI* 
CIAL D EL ESTADO del día 18), siendo 
condición precisa el que los propuestos 
pertenezcan a)l primer escalafón del Ma
gisterio y no tengan nota alguna des- , 
favorable en sus respectivos expedientes 
personajes. * '

4.0 Oue no se eleve a  definitivo el ca-
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rácter pro\isional de la creación 'de las 
expresadas Escuelas naciona-es Gradúa- 
das hasta, tanto que por eí Consejo de 
Protección escolar, que para las mismas 
se establece, se remita a este Ministerio 
certificación acreditativa de encontrarse 
totalmente instaladas y en perfectas con
diciones de funcionamiento; y

$ *  Qu« el gasto que en su día su
ponga la creación definitiva de las nue
vas plazas de Maestros y Maestras na
cionales, dotadas cada una de ellas con 
el sueldo de entrada de 6.000 pesetas, 
sea con cargo* al crédito a que se refiere 
la Ley de 3 1 de diciembre de 1945 (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  del 
día 6 de ienero último)

Lo digo* a V. I . ’ para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. fmuchos años. 
Madrid, 1,1 de febrero de 1946.

IB A N EZ M ARTIN

limo, Sr., Director general de Enseñan- 
*za Primaria,

O R D EN  de 1 1  de febrero de 1946 por 
la que se concede el reingreso en el 

s ervicio activo de la enseñanza al Pro
fesor adjunto temporal de «Lengua 
griega» don Juan Zaragoza Botella. 

limo. S r . : V ista la instancia suscrita 
por don Ju an  Zaragoza Botella, Profe
sor adjunto temporal de ((Lengua grie
ga», en situación de excedencia forzosa, 
en la  que manifiesta que habiendo cum
plido sus deberes militares, • suplica la 
^incorporación aif ejercicio de la ense
ñanza,

E ste  Min&terio, de conformidad con' 
lo establecido en la Ley de 27 de julió 

. de 191S, ha tenido a bien conceder el 
reingreso en el servicio ^ctivo de la en
señanza al señor Zaragoza Botella.

iLo d igo ‘a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 1  de febrero de 1946. f

 IB A Ñ E Z M A RTIN

. limo. Sr. Director general de Enseñan, 
za Media’.

O RD EN  de 11  de febrero de 19 4 6  sobre 
creación de Escuelas Nacionales en Ar
ganda del Rey (Madrid).

filmo. Sr. : Visto el expediente promo
vido para 1# creación de dos Escuelas 
Nacionales Unitarias, una, de cada sexo, 
en Arganda del Rey y coĥ  destino a la 
enseñanza y educación de los hijos de 
los funcionarios * y obreros de las emiso- 
t as nacionales, «sitas en dicha (localidad, y 

Teniendo en cuenta que se justifica la

necesidad de procederá la creación de Has 
Escuelas que .¿e interesan, en beneficie 
dé los intereses de la enseñanza de los 
mismos escolares actualmente existentes 
en la localidad donde jia  sido establecida 
la emisora nacional, y • para las cuaile-. 
se dispone de todos ¡los elementos nece
sarios para su adecuada instalación y fun
cionamiento ; los favorables informes emi
tidos en este expediente ; que en el vi
gente ptesupuesto de gastos de .este De
partamento existe crédito consignado pa
ra la creación de nuevas ¿lazas de Maes
tros v Maestras nacionales, y las facul
tades conferidas a este Departamento en . 
Decreto de 5* de mayo de 19417- 

Este Ministerio ha dispuesto : 
i .°  Oue sé consideren creadas con ca

rácter definitivo dos Escuelas nacionales 
.Unitarias, una de niños y otra de fuñas, 
en-Arganda dél Rey (Madrid), y con des- # 
tino a 'la enseñanza de los hijos de fun
cionarios y obreros de la  emisora1 na- 
ciona'l de' radio,. „ v 

v2.° La dotncióp de cada u,na de éstas' 
nuevas Escuel as V ación ales seré i a co
rrespondiente al sueldo de entrada de pe
setas 6.000 y emolumentos legales y con 
cargo ni crédito quedara €$tas' creaciones 
de nuevas placas de'Maestros y Maestra^ 
nacionales se refiere'la Lev de 31 de di
ciembre “de 1945 (B O LET IN  O F IC IA L  
D É L  ESTA D O  d é  día 6 de enero úl
timo). . /  , :
* 3.0 Qüe por quien corresponda y en los 
términos* reglamentarios se proceda al 
nombramiento del Maestro y-de la Maes
tra  nacionales con' destino a las E s c u e 
las que definitivamente se'crean en vir
tud de e sta . disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. 

  
Dios guarde a V. I. muchos'años. 
Madrid, 11 de febrero de 1946. 

 I b a n e z  m a r / in

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria. r *.

O RD EN  de 16 de febrero de 1946 sobre 
creación de plaza de Maestro en el Se
minario de «San Mateo», de Valderas.

limó. Sr. : Visto el expediente promo-v 
vido por e¡I Excmo. y Revdmo. *Sr. Obispo 
de León, en solicitud de la creación de 
una Escuela Nacional de Enseñanza Pri
maria, con el carácter d^ preparatoria, 
para el ingreso, en el Seminario de «San 
Mateo», establecido- en Valderas,* depen
diente de dicha D iócesis,'y

Tenjendo én cuenta que se justifica la 
necesidad de procedería ta creación de la' 
Escuela preparatoria que se interesa^ en 
beneficio de la Enseñanza de -los nume
rosos escolares qué aspiran al-Sacerdocio, 
y para lo , cu a l'se  dispone de todos los

elementos necesarios para su instalación 
y funcionamiento ; que en el presupuesto 
vigente de este Departamento existe cré
dito consignado para la creación de nue
vas plazas de1 Maestros y Maestras na
cionales, y lo preceptuado en el Decreto 
de 5 de mayo de 1941,

Este Ministerio ha dispuesto: 
j.°  Que se considere creada, con co

meter definitivo, una .Escuela nacional 
de Enseñanza Primaria a cargo de Maes
tro y con el carácter de preparatoria 
para el ingreso en el Seminario «San 
Mateo», de Valderas, dependiente'de la 
Diócesis de León. La dotación de esa 
nueva plaza de ¿Maestro será' la corres
pondiente al sueldo personal que por su 
situación en el Escalafón general del Ma
gisterio tenga el que se designe para re
gentarla, creándose para la provisión de 
las resultas- una plaza de - Maestro na
cional, dotada con el sueldo de entrada 
de 6.000 pesetas y emolumentos, legales, 
con cargó al crédito a que se refiere la 
Ley de 31 de diciembre de 1 945  (B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del día 
6 ,de enero'último).

2.0 El nombramiento, del Maestro na
cional con destino a la nueva Escuela 
preparatoria para el Ingreso en. el Se
minario de ((San Mateo», de Valderas, 
será acordada, por este Ministerio, a pro
puesta del Excmó. v Revdmo. Sr. Obis
po de León.

Lo digo a V .^L Pai*n su coríocimiénto 
V demás efectos;
 Dios guarde a V. L muchos años.

 M adrid/ 16 de febrero de 1946-

IB a N EZ M ARTIN

limo. Sr.'D irector general de Enseñan
za Primaria.

O RD EN  de 18 de febrero de 1946 por la 
que se clasifica como benéfico-docente, 
de carácter privado, la Fundación Cons

 tantina Criado Pilán, instituida en Bu
ñol (Valencia), confirmando su Patro

 nato y m andando vender en pública su
basta los inmuebles a ella adscritos, 
con otros pronunciamientos reglamenta
rios. 

limo. Sr. : Vi^to el expediente incoado 
para-clasificar como Fundación benéfica 
de. enseñanza privada 'la instituida en 
Buñol (Valencia) por doña Constantina 
Criado Pilárí ;

Vista la copia del testamento nuncu- 
pativo de la1 expresada señora, otorgado 
en C h este,a  19 de noviembre de 1927 
ante el Notario de dicha localidad don 
Laureano Sánchez Sánchez ;

Visto el^informe emitido en el aludi
do expediente por la Junta Provincial 
Benéfica de Valencia; y
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íiesulfíindo que por la cláusula sexta 

de1 aníeciía-do instrumento (público creó 
;a causante una Obra fundacional, cuyo 
fin os dar gratis enseñanza y educación 
n niñas, que, .siendo pobres, y de nueve 
a trece años de edad, pertenezcan a fa
milia integrada en la comunidad cató
lica, y reciban aquéllas precisamente en. 
el Colegio do Religiosas radicante en 
Buñol, o, en su defecto, a juicio de los 
albaceas, en la forma que éstos dispon
gan ;

Resultando que en la cláusula sépti
ma- designó albneeas, ejec dores testa
mentarios ampliamente facultados para 
dar cumplimiento a lo qué ordena, a los- 
señores Cura .párroco y Notario de la 
expresada villa de Buñol, quienes serán 
su.vtituíblcs por les que les sucedan eñ 

respectivos cargos»; y a don Emil¿o 
Ferrando (Ferrando, o, en su defecto, a 
don Emilio (Fcirando Beltrán. y a don 
Joaquín (Ferrando Ortells, vecinos de 
Sueca, cualquiera que sea el tiempo que 
transcurra?

Resultando de la relación de biene.s 
formulada por el albaceazgo en 25 de 
agosto de 1944*. fcstos*.se'hallan cons
tituidos por tres partidas diferentes, a 
saber:.

A) Bienes cuyo usufructo correspon
día a doña Digna Criado, Pilán, herma
na de la causante, y la nuda propiedad’ 
¿o reservaba pora ésta; y habiendo la 
íundatriz fallecido, pertenecen a su he
redera! la Fundación, pesetas 44.750.

B) Bienes en pleno dominio de ]a 
. causante, hoy fundacionales, pesetas

144.184,50. . .
C) Bienes constituidos por el alba- 

eeazgo: pesetas 627.523,31.-
Resulta, pues, como valor total de lo 

relacionado en el inventario general, pe
setas. 812.457,89;

\ Vistos el artículo segundo y el n  del 
iReal Decreto de 27 da septiembre de 
1912, y los 41 a 45 de la Instrucción ge- 

' neral del Ramp, fecha 24 de julio de 
•t 19 13 ; y

Considerando la existencia de un con
junto de bienes y .derechos, en cantidad 
suficiente para cumplir el fin didáctico 
propuesto .por la fundatriz, ¿án necesi
dad de tener que recurrir para ello a 
subvénciones\ni auxilios por parte ( del 
Estado, Provincia o Municipio, ni nin
guna* otra entidad de carácter público; j

Considerando la constitución acordada I 
del albaceazgo en forma tal que atribu- j 
ye a sus miembros el carácter de ejecu- i 
tores con la mayor amplitud facultativa 
para que den cumplimiento a lo testa
do , así domo debidamente sustítufbles 
cada uno de sus miembros, lo que, en 
interpretación deductiva, equivale al or-

denaraier^o del. Patronato de la Funda
ción ;

Considerando, de conformidad ccrj el 
dictamen do la Junta Provincial de Be
neficencia, que si bien el Notario que 
existía en B uíiqI hubo renunciado al re
ferido cargo patronal, procede reservar 
al fedatario público qut le sustituya, y, 
en general, a quien ostente dicho cargo, 
la facultad de formar parte de Ja Jun-ta 
de Patronos, toda vez que la renuncia 

, del primeramente citado no debe afectar 
a los -sucesores en la misma Notaría;

Considerando lo dispuesto en el ar
tículo undécimo del Real Decreto de 27 
de septiembre de 1912 respecto a la de
bida conversión de bienes inmuebles, 
fundacionales,

(Este Ministerio, de conformidad con 
lo dictaminado por la Asesoría Jurídica 
del mismo, y a propuesta de la Sección 
de (Fundaciones, ha resuelto:

i.° Clasificar como de Beneficencia 
de enseñanza, de carácter privado, la 
Fundación. «Constantina Criado Pilán», 
instituida en Buñol, provincia de Var- 
lencia. (

2.0 Confirm ar\l Patronato constitui
do con don Salvador Domingo Salvador, 
Cura párroco de aquella Iglesiá; don 
Joaquín (Ferrando Ortells y don Emilio 
Ferrando Beltrán, más. el actual Nota
rio1 de Buñol, con la expresa obligación 
de rendir cuentas y formular presupuestos 
anuales respecto «a la vida económica 
fundacional.

3.0 Que, previa la formación del 
í oportuno expediente preparatorio de la

reglamentaria subasta, se vendan me
diante ésta lo9 inmuebles propiedad de 
la Obra ipía, no imprescindibles para el 
cumplimiento de sus fines, y se convier
ta el precio que de. ellos se obtenga en 
una lámina intransferible de la Deuda 
Pública del Estado, al 4 por 100, Inte
rior, a  nombre de la Institución «Cons
tantina Criado Pilán»; y

4.0 Que de la orden que ahora se 
dicta, se den cuantos traslados; precep
túa el artículo 45 de la citada Instruc
ción, y uno más a la Dirección General 
de lo Contencioso * del Estado, a, los 
efectos de la exención del impuesto de 
Derechos reales que afecta a I09 bienes 
de ías personas jurídico-colectivas, se
gún la (Ley, el Reglamento y  las tarifas 
de 29 de marzo de 1941.

‘Lo digo a  y .  I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, j.8 de febrero de 1946.

IBANEJZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primarfa.

 ORDEN de 19 de febrero de 1946 por 
la que se asciende a los Profesores 
numerarios de Escuelas de Peritos Industriales 

que se citan, en virtud de 
c o rrid a  d e  esca la s.
 

i; limo. Sr. : Existiendo vacantes en \sk 
( Sección décima—9.600 pesetas—del Escsu 

lafón de Profesores numerarlos de* Es
cuelas de Peritos Industriados,

Este Ministerio ha dispuesto se efec» * 
túe la correspondiente corrida de esca
llas y, en consecuencia, asciendan a la 
expresada Sección décima del citado Es- 

| • calafón los señores siguientes : . (
Don Gabriel Maldonado Callejón, Pro

fesor n uní erario de la Escuela de VerU 
| tos Industriales de Gijón. 
j Don Juan Domenech Men-gíbar, Pro*

fesor numerario de la Escuda de* Per?.- 
S tos Industriales de Alcoy. 
f Don Vicente Rabadán Mórró; Profe»
j sor numerario de la ^Escuela de Peritos 
[ Industriales’ de Valéncia.

Don Basilio Ricardo López Gracia,
5 Profesor numerario dé la Escuela de Pe- 
I ritos Industriales de Bilbao.
¡ Don Angel Aguilar López, Profesar
| numerario de la Escuela de Peritos In- 
I dustriales de Sevilla, 
i Don Manuel Ramos Vargas, Prpfesor
I numerario de la Escqelá de Peritos foj»-»
I dustriales de Z.aragozá.
j_ N Don José María Aleu • Padreny,' Pro^
f  fesor numerario de la Escuela de Peri~
‘ tés Industriales de Bilbao.

Don Enrique Aléixandre Lópefc, Pro»
fesor numerario de la Escuela de Peri
tos Industriales do Gljón.

Don Narciso Mesa Fernández, Profe
sor numerário de lia Escuela de Peritos 
Industriales de Cártáger.a.

Don Valentín AUdeanueva Salgüer^v 
Profesor numerario de la Escuela de Pe-» 
ritos Industriales de Málaga.

Don Rafael López Larrotcha, Profesor 
numerario de la. Escuela de Peritos In- 
dustriales de Alcoy. '
' Doña María Encarnación Ríos García, 

Profesora numeraria de la Escuela de ,Pe* 
ritos Industriales de Santander.

Don José María Mercado Guzmán, 
Profesor numerario de la Escuela de Pe
ritos Industriad es de Vigo.

Don Rafael García Aráez, Profesor mu  
merario de la Escuela de Peritos Indus
triales de Cartagena.

Don Tomás López Martínez, .Profesor 
numerario de la Escuela de Peritos ín- 

; dustriales de Las P alm as; y
Don Manuel García Alvarez, Profesor 

numerario de la Escuela de Peritos Iru , 
dustriales de Linares.

Los mencionados ascensos serán con 
efecto^ administrativos y económicos del ' 
día siguiente a la toma de posesión do 
la categoría que ostentad en la actualidad
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en la Sección undécima— 8.400 pesetas—  

como Profesores' numerarios.

Lo digo a V. I. para ?u conocimiento 
.7  efectos.

Dio? guardo a V. I. muchos años. 

Madrid, j o  d o  febrero do in .]0 .
% '

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general do Enseñan
za Profesional y Técnica.

MINISTERIO 
D E T R A B A J O

O R D E N  de 18 de marzo de 1946 por la 
que se modifican determinados preceptos 

de la Reglamentación del Trabajo 
en la Compañía Metropolitano de 

Madrid,   S . A .

Limo. Sr, : Vista la propuesta elevada 
por íá Dirección General de .Trabajo en 
orden a la modificación de determinados 
preceptos de la Reglamentación del Tra
bajo de 10 de iebrero de 1943, vigente 

, en la Compañía Metropolitano' de Ma
drid, S. A.¿ 1

Este Ministerio, en virtud de las fa
cultades que tiene atribuidas, ha acorda
do lo siguiente: . ^

/Primero. En el artículo quinto, Gru
po I, Subgrupo O), entre las categorías 
do Auxiliares y Mecanógrafas, se inclui
rá lia de Listeros, que en el lugar corres
pondiente del artículo octaivo quedará. 
definida Nen los siguientes términos : «In
tegran esta categoría ios que, procedien-

• do de los do Peones, Peones especiali
zados « otras semejantes* tienen a  su 
cargo en los lugares de trabajo las ope
raciones precisas para la fiscalización y 
-vigilancia de la entrada y  salida del 
personal, realizando asimismo los traba
jos administrativos derivados de aquella 
función— -formación y  • curso de partes,

v comprobación de horas extraordinarias, 
etcétera— u otras de carácter elemental.» 
En e l  cuadro de salarios y aumentos por. 
riempo que se inserta en la Sección sex 
ra del capítulo" tercero, y en el (lugar co  ̂
rrespondiente, se considerará incluida la 
' remuneración de estos Agentes, consis- 
riendo en 4.250 pesetas y tres quinque
nios de 600. Tendrán derecho a tomar 
parte en los concursos-oposiciones para 
Auxiliares, considerándoseles como mé

rito* especial (los servicios prestados.
Segundo. El sistema de ascenso de 

los Oficiales de primera de Talleres', que' 
figuran en el lugar correspondiente del 
artículo 26, se entenderá modificado • en 
el sentido de que la promoción de los 
Oficiales de esta categoría habrá de efec- * 
fruar é̂ por medio de un concurso-oposi- 

en <el que sr* teadráti en cuenta

tanto las condiciones de competencia pro
fesional como Ins de rendimiento en el 
trabajo.

Tercero. El artículo 37 deberá con
siderarse redactado en la forma siguien
te : «El personal que lleve un año de 
servicio en la Empresa tendrá derecho 
a percibir dos gratificaciones al ' a ñ a ; 
una de ellas, equivalente a un mes de 
retribución, con motivo de las fiestas de 
Navidad, y otra, que consistirá en los 

. haberc5 de una Quincena,; que será abo
nada con ocasión de la fiesta, d e 'la ‘Exal
tación del Trabajo.

Para cil personal eventual, las gratifi
caciones que se establecen tendrán una 
cuantía proporcional al tiempo que el in
teresado lleve .prestando sus servicios en 

ia Compañía, a razón de una dozava par
te de una quincena por cada mes de 
servicios, hasta un máximo de doce y  
con un mínimo de 60 pesetas.

El personal con derecho a ella qifi cese 
en el transcurso del año tendrá derecho 
a la parte proporcional, con arreglo a  
los. meses que haya servido.»

Cuarta. El artículo 40 se considerará 
concebido en los siguientes términos: 
«Los quinquenios se computarán en cada 
categoría como norma general, en ra
zón al tiempo servido en la misma, de- 

vengándose a partir del primer día del 
mes siguiente al en que se cumplan. 
v Se computará, sin embargo, la íota- 

, lidad del tiempo servido en lia catego
ría de procedencia a los Agentes que i>a- 1 
sen a otra análoga. En este caso, el 
valor del quinquenio y el sueldo-base se
rán Sos fijados ppra (la nueva categoría, 
debiendo rectificarse !á  retribución del 
Agente conforme a lo que resulte 
aquéllos. Cuando se trate de pase a una 

categoría inferior,' se asignará al Agen
te el sueldo o saflario-ba9e señalado para 
la tfrisma, pero se le computará todo él 
tiempo servido en la de procedencia, abo
nándosele los quinquenios en 8a cuantía 
prevista para la categoría qué efectiva
mente le haya sido asignada.

* Ern caso de ascenso, se asignará al 
Agente <el sueldo-base de tía nueva cate
goría, a menos qfce éste sea igual o 
inferior al sueldo que viniese percibien
do. En estos últimos casos, el Agente as
cendido tendrá derecho al suel do dé i a 
hueva escala inmediatamente superior al. 
que cobraba antes del ¡ascenso, y a deven- 

. gar íntegramente, cuando le correspon
da, la totalidad de los quinquenios pre
vistos para la categoría a la cual ascen
dió.»

Quinto. La primera dé las disposicio
nes adicionales se considerará redactada 
como sigue: «El fondo del plus de car
gas familiares está representado por él 
15 por ico de .la nómina del personal

de plantilla correspondiente a doce men
sualidades, rigiéndose su reparto por ki* 
normas que establece la Orden de 10 do 
junio de 1945 o disposición que la sus-ri- 
tuya.

Sexto. El párrafo primero de la. dis
posición adicional segunda— plus de en- . 
rostía de vida— se entenderá redactad® 
en los siguientes términos : «El personal 
comprendido en el Grupo I percibirá ám 
plus de carestía do vida del 30 por 10 ,̂ 

-salvo los Calcadores, Auxiliaros y Meca
nógrafas v el incluido en los restantes 

Grupos, quienes lo- percibirán de un 35 
por 100. El'personal'que tenga asignado 
un salario base de 10,50 pesetas, o infe
rior a ésto, Pc le fija el 40 ppr ico. Es) o 
plus será calculado sobre los sueldos o 
salarios que efectivamente perciba cada 
Agente, debiendo entenderse que.aqué
llos se integran por la suma, a los suel
dos o salarios-base previstos en la escala 
correspondiente, de los quinquenios que 
correspondan.»

Séptimo. Se autoriza a la Dirección- 
General .de Trabajo para dictar cuantas 
disposiciones aclaratorias o complemen* 
tarias pueda exigir lo establecido en la 
presente Orden.

-Octavo. I.a presente Orden surtirá 
sus ciectos económico:; n partir d-1 e'ía 

de la fecha.
Noveno. . So dispono la inserción de 

presente Orden en el B O L E T IN  O F I-
V i a l  d e l  e s t a d o .

Lo que digo a V, I. para au conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V . . I. "pinchos años.
Madrid, iS de marzo de 1946.

V G IR O N  D E V E L A S O O

limo. Si\ Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Subsecretaría
Haciendo público los asuntos sometidos 

para estudio y aprobación de la Comisión 
Central de Sanidad Local en la 

sesión celebrada el día 15 de marzo 
de 1946.
En sesión celebrada por esta Comisión 

Central d e ‘Sanidad Local, el día 15 de 
marzo de 1,946, para estudio de ios asun
tos sometiólos a su aprobación, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 11S de la 
Ley Municipal] vigente de 31 de octubre 
de 193& y segundo del Decreto de 4 de 
julio d e *193$, ha conocido do los si
guientes’: *  *

i.° ' Baroelona (capital).— Proyecto dé 
modificación de líneas de la urbanización 
del barrio dé Coll-Blanch. Quedó apro
bado.

2 ¿ Castellón (capital).— Proyecto *clé
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reforma y enlace entre la avenida del 
Grao y calle de Colón. Aprobado con la 
condición de que se ensanche a 12 metros 
las calles que en el proyecto figuran 
< on 10. •

3.a Lérida (capital)-—Urbanización de 
ba zona Campo de Marte. Aprobado étni
camente como Plan de Alineaciones.

4.0 Pontevedra (capital).—Proyecto de 
apertura de c/ilks entro las de Benito 
Corbal y Joaquín Costa. Aprobado, pero 
ron la advertencia al Ayuntamiento de 
la necesidad de' preparar y qlic se apruebe 
un I’Man Generail de Alineaciones.

5.0 Sevilla (capital).—Proyecto de em-' 
plazamiento de la -estación central de fe
rrocarril. Quedó aprobado el trazado y 
con ello lá totalidac^del Plan General de 
Ordenación.

6.° Soria (capital).—Proyecto dp sanea
miento de llos altos dc'l ^campo .de de
portes y viviendas protegidas. Aprobad*) 
con fias sugerencias hechas por la Di- 

. recciún General de Sanidad, manifestán
dose al Ayuntamiento que con la mayor 
urgencia-proceda a redactar el Plan Ge
neral de Ordenación Urbana de la ciu
dad.

7.0 Soria (capital).—Proyecto, de colec
tor para, saneamiento de la zona baja. 
Quedó aprobado a condición de que se 
cumplan las observaciones contenidas en 
el informe de la Dirección General de 
Sanidad^do-i que se remite copia al Ayun
tamiento. r

S.° Tarragona (capital).—Proyecto de 
alcantarillado de la parte Oeste y Ñor- . 
oeste. Se acordó- devolverlo para que tse 
compjete, con arreglo a lo ménciphado 
en »el informe de 'la Dirección General 
de Sanidad, ctrva copia se remite ¿vi Ayun- 
1 amiento.

Lo que se hace público para conoci
miento de las Corporacones interesadas y 
Ibmás efectos.

Madrid, iS de marzo de 1046-:—ELSub- 
secrotario le :!a Gobernación Pedro F. Va
lladares.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
 Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Concediendo prórroga de licencia, por

enfermedad, al Ayudante tercero don
Vicente S ánchez Pallarés.

Vista <la instancia del Ayudante terce-, 
ro afecto a esa dependencia don Vicente 
Sánchez Pallares, que solicita una segun
da prórroga a la licencia por enfermedad 
que lie fué concedida, a cuyo efecto acom
paña el correspondiente - certificado mé
dico ;

Visto el artículo 15 del Reglamento or
gánico del Cuerpo de Ayudantas Indus
triales, e¡n relación con (lo? artículos 63 
y 64 del de Ingenieros,
„ Esta' Dirección General, de acuerdo con 
el Consejo de Industria, lia teñido a bien 
conceder a don Vicente Sánchez’ Pallarás 
una segunda y última prórroga de un 
me$ de licencia por enfermedad, sin suel
do, que se contará a partir del día 20 de 
febrero próximo pasado. « 
„ Lo <jue comunico a V. S. para su co-< 

 nocimiento, el del interesado y demás 
efectos* >

Dios guarde a V . S. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1946.-—El Di

rector general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jeje de la Delegación de 
Industria de. Castellón.

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Circular número 557 sobre forma de rea
lizar las declaraciones de existencias de 
productos ilegales a que se refiere el 
artículo quinto del Decreto-Ley de 15 de  
marzo de 1946.

F u n d a m e n t o
Para cumplimiento de cuan-to se disr 

pone en- el artículo quinto del Decreto- 
Ley de 15 de marzo de 1946, que exime 
por una sola vez de sanciones las decla
raciones .espontáneas de tenencia ilícita 
de cereales panifioables y sus harinas,,, 
legumbres secas, aceite, azúcar y artícu
lo transformados de los anteriores, y 
con Objeto de regular 2a forma de efec
tuar las citadas declaraciones, esta Co
misaría General, de acuerdo cori i a  Fis
calía Superior dé Tasas, dispone Jo si
guiente:

1 .° Todos aquellos productores que 
en el momento actual tengan-existencias., 
superiores a las que con arregló a fclas 
disposiciones en vigor les correspondan 
para siembra y coniumo, efectuarán una 
declaración complementaria de las mis
mas antes del .yr.del actual ante los or
ganismos en que hubieran hecho sus de
claraciones anteriores y ante las Fisca
lías (provinciales- de Tasas correspon
dientes.

2.0 Todos aquellos fabricantes e in
dustriales transformadores que, asimis- 
moy en el momento presente tengan en 
existencia cantidades cuya procedencia 
legal 110 puedan justificar, incluidos au
mentó: de rendimiento de molluración y 
transformación, efectuarán, asimismo, 
la (declaración prevenida en el artículo 
anterior, ante ios Organismos de Abas
tecimientos de. los que inmediatamente 
dependan v Fiscalías provinciales do 
Tasas.

3.° Los establecimientos detallistas' 
que comercien con artículos intervenidos 
y tengan en su poder actualmente ma
yores cantidades de las" que les corres
ponden debidamente autorizadas, for
mularán ante la Delegación provincial 
de Abastecimientos y  Fiscalía provincial 
de Tasas una-declaración de existencias, 
en los mismos términos y plazo-s preve
nidas en los apartados anteriores.

4.0 Las personas o entidades "que a 
través del comercio clandestino hayan 
adquirido cantidades de mercancías a 
que es¿a disposición se refiere, podrán 
por una sola vez hacer la declaración de 
existencias-ante las Delegaciones provin
ciales de Abastecimientos y Fiscalía pro
vincial de Tas>as. .

5.0 Una vez formalizadas las entre-  
gas de productos a que lo¿.artículos an
teriores se refieren, los declarantes- de 
los mis-mosvquedarán exentos de respon
sabilidad en cuanto a la tenencia de ta
les productos se refiere.

6.° C as cantidades de los artículos 
intervenidos que se obtengan según las 
declaraciones que se mencionan en esta

Circular, serán puestas a disposición de 
las Delegaciones provinciales de Abas* 
tecimientos, las que procederán a darta* 
de alta en sus respectivas existencias. 
d Si el producto objeto de declaración 
extraordinaria fuese cereal panifica-ble* 
se entregará en el Servicio Nacional deíí 
Trigo correspondiente, abonándose ¡po# 
el mismo los precios vigentes con ante» 
rioridad a la circular 554 de esta Conil* 
saría General.’

 7.0 Los preceptos contenidos en la 
presente circular no derogan lo dispues^ 
to en la 554.de esta. Comisaría General.

Madrid, 20 de marzo de 1946—El Ce« 
misarlo general, Rufino Beltráiy

Pgra superior conocimiento: ExCelemí*
 simes señores Ministros de Industria 
y Comercio, Agricultura y Gober-na.4 
eión, y Subsecretario de ia Presiden-*, 
eia del G.obierno. 

fa ra  .conocimiento: Excmo. Sr; Fi-scni 
Superior de Tasas.

Para cumplimiento: Excmos. Sres. Ga*» 
bernadoreí Civiles e ílmos. Sres. Do-» 
legado National’ del - Trigo y Comisa* 
rio? de Recursos. 

Circular número 558 sobre aplicación de
sanciones inmediatas para ejecución d e
artículo quinto d e l  Decreto-Ley de 15  d e
marzo de 1946.

Dis.pué'sto en el artículo quinto dd* 
Decreto-Ley de 15 de marzo d¡© • 194^. 
que en tanto subsistan las circunstan
cias . -anormales y transitoria £ de esc a * 
sez, las sanciones que se impongan.ipotf 
infracción en ihateria de tasas por aca* 
paramiento y/ ocultación se aplicará»* 
en su grado * máximo, y a l ‘ objeto dq 
que fcvó pueda .caber duda alguna en la 
interpretación del mismo, se pone ei  ̂
conocimiento del comercio y público eií 
general, .qju-c quedan ¿esde luego incluí* 
das entre las transgresionesrque serán 
perseguidas inflexiblemente desde la fe* 
cha de publicación de dicha disposición, 
y sancionadas en todo caso con la pe  ̂
•nal id a d m í n imn de -ci erre de e s tablee! ¿ 
mientas por plazo no inferior a seiíj 
meses con pago dé dependencia y h¿ 
de incorporación phr tiempo no jnfe* 
rior a un'mes-, a campos de trabajo, la4 
Siguientes:

a) Comprar y vender pan blanco.
b) Servir p^n blanco o con*lente. 

cantidad superior* al racionamiento é  
no exigir el 'cupón de- pqn en hoteles,, 
restaurantes, establecimientos similareá 
y panaderías.

c) Fabricar artículos de h e d e r * 
confitería, galletería, chocolate»? y ipastfl 
para sopa con harinas de cereales. pr>* 
nificables.

Los establecimientos de- esta, ciase! 
que tengan existencias legales de tales) 
harinas, deberán declararlas* antes 'dáS 
día i.° del próximo abril en las Delega-*, 
ciones Provinciales de Abastecimiento?!V 
y Fiscalías Provinciales de Tasas, a fi$  
de que tales harina? se dediquen a  pamfí* 
ración.

d) Servir legumbres secas en esta
blecimientos de hostelería y similares 
€di que está prohibido su consumo.

Las sanciones de que  ̂ antes se íiac^ 
rpeneión  ̂ son aplicables a las dos iparw 
tes que intervengan *en la .operación qiiSl 
dó origen a Ja infracción. ,
‘ Madrid, 20 de marzo de 19^6.—* ^  

Comisario general. Rufino IM íram  '
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Universidad Literaria de Valencia
A nunciando la plaza va can te  de M éd ico

R a d ió log o  de la Facultad  de M ed i 

cina.

Hallándose vacante en esta Facultad  
de Medicina uná plaza de (Médico R a 
diólogo con el sueldo q la gratificación 
de cuatro mil pesetas anuales, se anun
cia para sér provista por concurso-opo
sición.

P ara optar a dicha plaza se req u iere:
1.° Ser español y poseer el Título de 

Doctor o Licenciado cu (Medicina y C i
rugía.

2.° Certificación dd» nacimiento, lega
lizada en su .caso .

3 .0 Certificación negativa de antece
dentes penales.

4 .0 Certificación de buena conducta 
moral y adhesión al Estado.

5 .0 Cuantos documentos acreditativos 
de méritos y servicios puedan presentar 
los opo^ityres.

6.° Abonar cien pesetas por derechos 
de exam en.

L a s  funciones y servicios que tendrá 
a su cargo quien obtenga la plaza serán 
ilos pertinentes n la dirección técnica del 
departamento de Electrorradicdogía de la 
Facultad.

Para la provisión áe esta plaza se ten
drá en cuenta la Ley de 25 de agosto de 
1939 sobre Caballeros M utilados, p f ic ia - . 
¡les dé Complemento, ex Com batientes, 
etcétera* etc.

¡La oposición constara de dos ejercicios.- 
E l primero consistirá en la contestación 
por escrito en el tiempo máxim o de tres 
horas, a dos tem as sacados a la suerte 
por cada opositor de un .Cuestionario 
con un mínimo de cuarenta tem as, que 
previamente dará a conocer el Tribunal, 
siendo este ejeicicio eliminátorio. E l se
gundo ejercicio será dividido en dos par
tes : la prim era, reconocimiento de un 
enfermo y su diagnóstico, y la segunda:, 
el planteamiento del tratamiento rad-iote- 
rápico, si hay lugar a «ello.

Con arreglo a la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 6 de m arzo de 
1942 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  del día 9), los ejercicios comen
zarán después df transcurrido, por lo me
nos, un plazo de tres meses desde la 
publicación de esta convocatoria en el 

•B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  
en el tablón de edictos de la Facultad.,

L a s  solicitudes se presentarán .en la 
Secretaría de ta m ism a, de nueve a tre
ce horas, en lo» días laborables, dentro 
del p.iazo de veinte días, contados desde 
el siguiente a! de la publicación de e$te 

, anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

Valencia, 1 pe marzo de 1946.— El Se
cretario de lia Facultad; Rafael Alcalá  
Santaella.— Visto bueno, el Decano, Juan  
J .  G arcía.— Conform e, el Rector (ilegible).

Dirección General de Bellas Artes
Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición de Profesores Especiales de 
«Trom bón de V aras y Pistones» del 
Conservatorio de  M ú sica y Declam ación 

de Madrid

D eterm in a n d o  los e jer c ic io s  que  se han  
de llevar a cabo, y la fecha, hora y local  
en que han de presentarse  los o p os i to
res a n te  el T ribunal .

El programa para estas oposiciones 
contiene los siguientes ejercicios :

i . °  Ejecución de uncj obra iippuesta 
por.pl Tribunal, que s e ra :  «Solo de con
curso para trombón», de Miguel] Juste.

2.0 Ejecución, de dos obras, una por 
suerte v otra de libre elección, entre un 
repertorio de tres composiciop.es presen
tadas por el opositor, en el instrumento 
correspondiente.

E l Tribunal podra dispensar de este 
ejercicio, a los opositores cuando la com
petencia técnica como ejecutantes sea no
toria, en tuvo caso exigirá del opositor 
má$ amplias prácticas demostraciones de 
índole técnica en el 'ejercicio quinto.

3 .0 ' Lectura a primera vista de una 
ojj-ra inédita.

4 .0 Realización en clausura y en uní 
plazo de siete horas de un trabajo de 
armonía, para ¡los opositores que no ten
gan aprobados los cuatro cursos de e^ta 
asignatura.

5.0 Lección de clase e n . el respectivo 
instrumento con un alumno principiante 
y otro de ultimo curso.

ó.° Exposición y defensa oral de un 
breve comentario ' por escrito que pre
sentara el opositor para- el instrumento 
correspondiente acerca de su enseñanza 
y empleo, cor- el señalamiento razonado 
de su repertorio escolar y .artístico.

Los opositores eféctuaráh su presenta
ción ante el Tribunal a los veinticinco 
días naturales,- contados a partir del- si
guiente al de la publicación del presente 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .  en el local del Real Conservato
rio de Música y Declamación de Madrid, 
a las doce horas-.-

Madrid, 6 de marzo de 194b-— El Pre
sidente, X.. Otaño.

T ribunal que ha de ju zgar el concurso- 
oposición a plazas de Profesores Espe
ciales de «Contrabajo» del C onservato

rio de M úsica y Declam ación de 
Madrid

De te r m i n a n d o los e jerc ic ios  que se han  
de llevar a cabo  y la fecha ,  hora  y lo

 cal en  qu e  han de p resen tarse  los op o 
sitores  a n te  el Tribunal.

El programa para estas oposiciones 
contiene los siguientes ejercicios :

i .°  Ejecución de una obra impuesta 
por el Tribunal,  que será :

«Concierto de contrabajo en re», "de - 
Franz Liszti

2 .0 Ejecución de dos oD'as, una por 
suerte y otra de libre elección,, entre un 
repertorio de tres composica >nes ‘presen
tadas por el opositor, en . ei instrumento 
éorrespondieme.

El Tribunal podrá dispensar de este 
ejercicio a 'los opositores cuando la com
petencia técnica como ejecutantes sea no
toria, en cuyo caso exigirá a:¡ opositor

mas amplias V prácticas demostraciones 
de índole '-técnica en el ejercicio quinto.

3.a Lectura a primera vista de una 
obra inédita.

4.0 Realización en clausura, y en un 
plazo de siete horas, de Tin trabajo de 
armonía, para los opositores que no 'ten
gan aprobados los cuatro cursos de es>ta 
asignatura.

5.0 Lección de clase en el respectivo 
instrumento con un alumfto principiante 
y otro dG último curso.

f>.° Exposición y defensa oral de un 
breve co^nentario por escrito que presen
tará el opositor para e£ instrumento co 
rrespondiente acerca de su enseñanza v 

.empico, con señalamiento razonado de su 
repertorio escolar y artístico.

Los opositores efectuaran su presenta
ción ante el Tribunal a los veinticinco 
c.ias naturales, contados a partir del s i 
guiente al de la publicación del presente 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,’, en e! ¡local del Real Conserva
torio de Música .y Declamación de Ma
dr id , 'a  las'.doce horas. •

Madrid, 5 de marzo de 194Ú— E l  Pre
sidente, X . Otaño.

M INISTERIO  
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

A u to r iza n d o  don  W. Emilio González  
González  p a r a  construir  un muro de  
r i b e r a  e n  l a  m a r g e n  izquierda de la 
r ía  del C a d a g u a ,  e n  B u r c e ñ a  (Bara
caldo).

Visto ei expediente incoado por la J e 
fatura de Obras Públicas de Vizcaya, a 
petición de don \V. Emilio González y 
González, para obtener la autorización* 
necesaria para ejecutar obras -de consoli
dación y deiensa en la "margen izquierda 
de 'la n<T del Cadagua, correspondiente 
a la concesión otorgada por Orden minis
terial de 22 de septiembre efe 1944, para 
construir astilleros.

Resultando que la petición ha- si^o 
sometida a información pública- sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra y la información oficial ha s-ido favo
rable al otorgamiento de la concesión, 
consignando condiciones que son reco
gidas por la Je fatura  en su propuesta ;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para Jo-s servicios del 
puerto en acceder a lo que s*e pide, y 
con las obras que se pretenden establecer 
se beneficia la industria de* construc
ción naval establecida en dicho lu g a r ;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso? esto 
es, sujeta al pago -de un canon,

Este M im steno, ' de aeuerdo.con la Di
rección de Puertos y  Señales Maríti
mas ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

i .a' Se autoriza a .don AV. Emilio 
González González para, construir un 
muro de ribera en la margen izquierda 
■de la ría del (. 'adagua, en Burceña )(Ba- 
racaido), así como para ocupar la zona 
de-terreno de dominio público resultante 
entre aquel muro y la orilla actual; con 
destino a la rectificación y consolida
ción-de la margen y uso del muelle Trea- 
do para armamento .de buques.
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:\a Las obras se ejecutarán con arre» 
g-io al proyecto que ha 'servido de base 
a  la tramitación del expediente, y que 
está suscrito en 31 de octubre de <1945 
por el Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos don Pedro Martínez A rto la ; 
en Jo que no resulte modificado en las 
presentes condiciones y por la qae se 
introduzcan en el replanteo, no spudien- 
clo dedicarse las obras ejecutadas, ni el 
(terreno ocupado, a fines ni usos*distin
tas de aquellos para los que se otorga 
h\ presente econcesión.

3.a Se otorga la concesión salvo el de
recho de propiedad, sin perjuicio de ter
cero. en (precario, sin plazo limitado y 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
47 de la Ley de Puertos vigente.;

4.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses v se terminarán en el de 
un año, contados ambos a partir de la 
techa de la concesión.

5.a El concesionario queda obligado a 
reparar a- su costa bis averías que pue
dan presentarse en, la zona de servicio de 
la ría, a§í comó en sus obras e instala
ciones, tanto durante ila construcción como 
durante la explotación de las obras que 
se autorizan v a organizar los trabajos 
de modo que no se ocasionen molestias 
ail tráfico y servicios.

ó.a ‘ Si transcurrido el plazo de la con
cesión para el comienzo de las obra¡9 no 
se hubieran comenzado éstas ni solici
tado prórroga por el concesionario, se 
considerará desde luego, y sin más trá
mites, anulada la concesión, quedando a 
favor del Estado la . fianza depositada.

7.a Serán replanteadas las obras y de-, 
limitado el'terreno ocupado por la Je fa 
tura de Obras Públicas con el concurso 
de ila Dirección facultativa del puerto y, 
del resultado, se (levantará acta y plano, 
en los cuales se hará constar la superficie 
ocupada, que serán sometidos a la apro
bación de la Superioridad.

El concesionario' queda obligado a so
licitar dichas* operaciones de la Jefatura 
de Obras Públicas v a consignar el im
pórte de su presupuesto en la Pagaduría

ila misma, en tiempo y forma de modo , 
que pueda verificarse el replanteo dentro 
del plazo señalado para comenzar las 
obras.

Terminadas las obras, el conco 
.^ n a rio  lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras Publicas a, fin de 
proceder al oportuno reconocimiento, 
levantándose acta y blano con resultado 
clel mismo, que senín sometidos a  T* 
aprobación de la Superioridad.'

. 9.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y . vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas y la Dirección del Puerto, 
quedando obligado e¡l concesionario a con
servar las obras en buen estado.

Igutdmente serán de su cuenta los 
gastos de conservación del calado y lim
pieza de la zona de atraque contigua al 
muelle a que se refiere la presente conce
sión, debiendo extraer los materiales y 
efectos que hayan caído a la ría delante 
'de la zon# que comprende lia concesión, 
dentro del plazo que al efecto le sea se
ñalado p<>r te Junta de Obras. 1

10. Todos los gastos que se ocasionen 
por la delimitación, replanteo, inspec
ción y reconocimiento de las obras serán 
de cuenta de! concesionario. *

1 1 .  E l concesionario abonará un canon 
de diez. pesetas por. metro lineal de

. muelle y año, y otro, de cinco pesetas, 
por y metro cuadrado y año de superficie 
de terreno público odupado y concedido 
por ¡la presente autorización.

Ambas cantidades se abonarán por • se
mestres adelantados en la Caja de la 
Junta de Qbras del puerto de Bilbao, y 
(los importes de uno y otro canon podrán 
ser revisados y variados por acuerdo- de 
la Administración,.

12. E l concesionario abonará todos los 
arbitrios que corresponda por las opera
ciones autorizadas, que se efectúen en el 
muelle a que afecta da presente conce
sión, con arreglo a las tarifas vigentes 
o que en lo futuro sean impuestas en el 
Piierto de Bilbao.

13. EJ concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las .disposiciones vi
gentes relativas al contrato y accidentes 
del trabajo, retiro obrero y dorpás dispo
siciones de carácter social, a s í como al 
cumplimiento de las LeyCs de protección 
a la Industria nacional, a lo qüe sea 
aplicable a esta concesión del Reglamen
to de Costas y Fronteras, y a respetar 
las servidumbres de vigilancia litoral y 
salvamento.

14. E l concesionario, elevará la fianza 
depositada al cinco/ por ciento cieí im
porte del presupuesto y reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto ep 
la vigente Ley del Tim bre, en el plazo 
de un mes y antes del replanteo..

15. Lú utilización de la línea de ntra„ 
que creada, estará sujeta <a las dispe- 
si dones establecidas sobre la existencia 
del camino de vigilancia litoral de seis 
metros de anchura, v la utilización d«-i 
muelle no constituirá exclusiva para oí 
«oncesionario y, por tanto, cuando por 
la Junta se estime conveniente o sea or
denado por el Ingeniero Director, dicha 
línea de atraque podrá ser* empleada en 
otros servicios comerciales del puerto.

16. L a  falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa do cadu
cidad (v, llegado este caso, se procederá 
con arreglo a lo determinado en las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

íLo que de orden comunicada por el 
Sr> Ministro digo a V. S. para sil'cono
cimiento, el dc-I ir terreado y demás efec„ 
tos.

Dios guarde a V . S. muchos años.
Madrid, 2 de rnarzo de 1946.—E l Di

rector general, Ai. Menéndez Boncta.

Sr. Ingeniero Je fe  de Obras Públicas do
Vizcaya.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Resolviendo acceder a lo solicitado por 
don Manuel Alonso Silva para legali
zar las obras ejecutadas en terrenos de 
dominio público del barranco de Gál
dar, en término m unicipal de Gáldar 
(Las Palm as), dedicados al cultivo.

Visto el expediente incoado <a instan
cia de don Manuel Alonso Silva, en soli
citud de legalización de obras ejecutadas 
en ’ terrenos de dominio público «del ba
rranco dé Gáldár, en término municipal 
de Gáldar (Las Palm as), dedicados al 
cultivo, asunto en el cual ha informado 
el Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdó ‘con el dio. 
támen emitido por dicho Cuerpo Consul
tivo, ha resuelto acceder a lo .solicitado 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

f .a L as obras • que se legalizan son 
las ejecutadas con arreglo al proyecto 
suscrito por el Ayudante de Obras Pú
blicas. don Pedro Aroccna.

2.a L a  concesión se entiende sin per
juicio de tercero, dejando a salvo él de
recho de propiedad } con sujeción a los 
preceptos do 3a L e y .d e  Aguas y ,dispo
siciones- relativas ’ a este asunto, así 
como a las que en lo sucesivo puedan 
dictarse por la Superioridad.

3 .a El concésionario reintegrará la 
concesión con*-arreglo a lo dispuesto en 
Ja iLey del Timbre.

4.a Él concesionario cuidará de tener 
en buen estado las obras. El - Ingeniero 
Je fe , por sí o por el Ingeniero en quien

delegue, apreciará el cumplimiento do 
esta cláusula y podrá ordenar al conce
sionario para que, por su cuenta, ejecute 
la» que considere necesarias v para el 
buen estado y servicios do las obras.

5 .a L o9 gastos que puedan originar 
el cumplimiento de 5a cláusula anterior 
serán de cuenta del concesionario.

6.a E l terreno cuya ocupación se 
'autoriza por la presente concesión so 
dedicará al cultivo agrícola jy no podrá 
destinarse a o tro s 'u so s  ni ¿raspa-serse 
sin aprobación de la Superioridad.

7.a Una vez oiorgada la concesión 
se devolverá el :i per 100 del importe 
del presupuesto dé las obras en terrenos 
de dominio público, depositado -como 
fianza a favor del Ingeniero Jefe.

8.a E l incumplimiento de las cláusu
las de la presente concesión será motivo 
de la caducidad de la misma, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a laS 
disposiciones vigentes aplicables al caso.

■Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones v remitido 
póliza de 150 pesetas, conforme dispone 
la vigente Ley del Timbre, que queda 
unida al expediente, de orden del (Exce
lentísimo señor Ministro lo comunic.o a 
V . S. para 9U conocimiento , el de la 
parte interesada y demás efectos,' con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 22 do febrero de 1946.—E l D i, 

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Je fe  de Obras Públicas do
L as Palmas.


